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PEOR CONSECUENCIA ELIMINACIÓN SUSTITUCIÓN
CONTROL 

INGENIERÍA

CONTROLES ADMINISTRATIVOS, DOCUMENTAL Y ADVERTENCIA (SEÑALIZACIÓN / 

DELIMITACIÓN / DEMARCACIÓN)

CONTROL EN LA PERSONA (EQUIPOS  / ELEMENTOS DE 

PROTECCIÓN PERSONAL, FORMACIÓN)

ASPECTOS LEGALES

APLICABLES
RELACIÓN DE LOS REQUISITOS LEGALES APLICABLES

Atención Integral al 

Ciudadano
Área administrativa

Atención de solicitudes, 

trámites y PQRD

Atender a la ciudadanía en la gestión de las 

peticiones, quejas, reclamos, denuncias y 

derechos de petición

Rutinaria Alta carga mental por contenido de la tarea. Psicosocial
Condición de la tarea (Por 

carga mental)

Estrés, irritabilidad, cefalea, fatiga, 

desmotivación.
N/A

PVE Riesgo Psicosocial.

Implementación de 

diagnostico.(Batería)

Talleres para reducción de Riesgo Psicosocial. 2 3 6 Medio 25 150 II
ACEPTABLE 

CON CONTROL 

ESPECÍFICO

8

Estrés crónico laboral. Patologías 

derivadas del estrés (gastritis, síndrome 

de colon irritable, cefalea, entre otros)

N/A N/A N/A
Continuar con  la implementación del  PVE Riesgo Psicosocial.

Aplicar la batería de riesgo psicosocial
N/A Si

Ley 9 de 1979

Decreto 884 de 2012

ley 1010 de 2006

Ley 1566 de 2012

Resolución 652 de 2012

Decreto 231 de 2006

Resolución 1016 de 1989

Resolución 734 de 2006

Resolución 2646 de 2008

Decreto 1832 de 1994

Atención Integral al 

Ciudadano
Área administrativa

Atención de solicitudes, 

trámites y PQRD

Atender a la ciudadanía en la gestión de las 

peticiones, quejas, reclamos, denuncias y 

derechos de petición

Rutinaria

Uso de herramientas de oficina: (Cosedora, Perforadora, 

Ganchos legajadores, Retirador de ganchos, Cauchos, 

Clips, chinches entre otros).

Condiciones De Seguridad Mecanico (Herramientas). Contusiones, heridas, laceraciones. N/A N/A N/A 2 2 4 Medio 10 40 III MEJORABLE 8 Heridas en tejidos blandos. N/A N/A N/A

Sensibilización en cuidado de manos.

Realizar inspecciones a los elementos utilizados para identificar posibles deterioros y así 

sustituir.

Uso de protección respiratoria a los trabajadores Si

Resolución 2400 de 1979

Decreto 1443 de 2014

Decreto ley 1295 de 1994

Atención Integral al 

Ciudadano
Área administrativa

Atención de solicitudes, 

trámites y PQRD

Atender a la ciudadanía en la gestión de las 

peticiones, quejas, reclamos, denuncias y 

derechos de petición

Rutinaria
Adopción de postura prolongada durante la realización de 

la tarea. 
Biomecánicos

Postura Prolongada 

(Mantenida Sentado)

Fatiga y espasmos musculares, dolor de 

espalda, de extremidades superiores e 

inferiores.

N/A PVE de Riesgo Biomecánico.
Pausas Activas. 

Exámenes médicos periódicos. 
2 3 6 Medio 25 150 II

ACEPTABLE 

CON CONTROL 

ESPECÍFICO

8

Espasmos musculares, dolor de 

espalda.

Dolores Musculo esqueléticos.

Sustituir por deterioro N/A N/A
Continuar con la implementación del PVE Riesgo Biomecánico.

Realización de exámenes médicos periódicos con énfasis osteomuscular
N/A Si

Resolución 2400 de 1979

Decreto 1443 de 2014

Decreto ley 1295 de 1994

Atención Integral al 

Ciudadano
Área administrativa

Atención de solicitudes, 

trámites y PQRD

Atender a la ciudadanía en la gestión de las 

peticiones, quejas, reclamos, denuncias y 

derechos de petición

Rutinaria Fijación permanente de la visión por la labor realizada. Biomecánicos Esfuerzo
Fatiga, desgaste y disminución de capacidad 

visual ( a largo plazo).
N/A

Realización jornadas  de salud 

visual
Exámenes ocupacionales (Optometría) 2 3 6 Medio 25 150 II

ACEPTABLE 

CON CONTROL 

ESPECÍFICO

8 Disminución de capacidad visual N/A N/A N/A
Continuar con la implementación del PVE Riesgo Biomecánico.

Realización de exámenes médicos periódicos con énfasis osteomuscular
N/A Si

Resolución 2400 de 1979

Decreto 1443 de 2014

Decreto ley 1295 de 1994

Atención Integral al 

Ciudadano
Área administrativa

Atención de solicitudes, 

trámites y PQRD

Atender a la ciudadanía en la gestión de las 

peticiones, quejas, reclamos, denuncias y 

derechos de petición

Rutinaria Movimiento repetitivo por uso de computador (digitar). Biomecánicos Movimiento repetitivo

Fatiga y espasmos musculares, dolor de 

espalda, de extremidades superiores e 

inferiores.

N/A PVE de Riesgo Biomecánico.
Pausas Activas. 

Exámenes médicos periódicos. 
2 3 6 Medio 25 450 II

ACEPTABLE 

CON CONTROL 

ESPECÍFICO

8
Enfermedad del túnel carpiano.

Desordenes musculo esqueléticos.
N/A N/A N/A

Continuar con la implementación del PVE Riesgo Biomecánico.

Realización de exámenes médicos periódicos con énfasis osteomuscular
N/A Si

Resolución 2400 de 1979

Decreto 1443 de 2014

Decreto ley 1295 de 1994

Atención Integral al 

Ciudadano
Área administrativa

Atención de solicitudes, 

trámites y PQRD

Atender a la ciudadanía en la gestión de las 

peticiones, quejas, reclamos, denuncias y 

derechos de petición

Rutinaria

Exposición a microorganismos debido al contacto con 

personas externas que pueden estar enfermos o que 

pueden traer consigo algún agente patógeno.

Biologicos Virus
Cuadros virales, Infecciones, afecciones 

respiratorias, Enfermedades Virales COVID-19
N/A

PVE Riesgo Biológico.

Esquema de Vacunación según 

PVE.

Capacitación en riesgo Biológico.

Sensibilizaciones de lavado de manos
2 3 6 Medio 25 150 II

ACEPTABLE 

CON CONTROL 

ESPECÍFICO

8
Enfermedades generales con relación a 

la exposición del riesgo.
N/A N/A N/A

Campañas autocuidado.

Sensibilización frente al COVID-19

Protocolo de lavado de manos.

Envio de tips de seguridad, 

protocolos de seguridad (según la legislación)

Uso de protección respiratoria a los trabajadores cuando tienen virus 

de gripa
Si

 Decreto 1543 de 1997

Resolución 2183 de 2004

Decreto 2676 DE 2000

Resolución 1164 DE 2002

Resolución 666 de 2020

Atención Integral al 

Ciudadano
Área administrativa

Atención de solicitudes, 

trámites y PQRD

Atender a la ciudadanía en la gestión de las 

peticiones, quejas, reclamos, denuncias y 

derechos de petición

Rutinaria
Levantamiento y manejo de cargas (cajas/carpetas), para 

la extracción y/o ubicación de los mismos. 
Biomecánicos

Manipulación manual de 

cargas

Golpes por caída de la carga, dolor lumbar y 

dolores en articulaciones
N/A PVE de Riesgo Biomecánico. Pausas Activas 2 2 4 Medio 10 40 III MEJORABLE 8 Golpes por caída de la carga N/A N/A N/A

Continuar con la implementación del PVE Riesgo Biomecánico.

Realización de exámenes médicos periódicos con énfasis osteomuscular
N/A Si

Resolución 2400 de 1979

Decreto 1443 de 2014

Decreto ley 1295 de 1994

Atención Integral al 

Ciudadano
Área administrativa Gestión de las comunicaciones

Diseñar y ejecutar estrategias de 

comunicación externa y organizacional
Rutinaria

Exposición a microorganismos debido al contacto con 

personas externas que pueden estar enfermos o que 

pueden traer consigo algún agente patógeno.

Biologicos Virus
Cuadros virales, Infecciones, afecciones 

respiratorias, Enfermedades Virales COVID-19
N/A

PVE Riesgo Biológico.

Esquema de Vacunación según 

PVE.

Capacitación en riesgo Biológico.

Sensibilizaciones de lavado de manos
2 3 6 Medio 25 150 II

ACEPTABLE 

CON CONTROL 

ESPECÍFICO

8
Enfermedades generales con relación a 

la exposición del riesgo.
N/A N/A N/A

Campañas autocuidado.

Sensibilización frente al COVID-19

Protocolo de lavado de manos.

Envio de tips de seguridad, 

protocolos de seguridad (según la legislación)

Uso de protección respiratoria a los trabajadores cuando tienen virus 

de gripa
Si

 Decreto 1543 de 1997

Resolución 2183 de 2004

Decreto 2676 DE 2000

Resolución 1164 DE 2002

Resolución 666 de 2020

Atención Integral al 

Ciudadano
Área administrativa Gestión de las comunicaciones

Diseñar y ejecutar estrategias de 

comunicación externa y organizacional
Rutinaria

Uso de herramientas de oficina: (Cosedora, Perforadora, 

Ganchos legajadores, Retirador de ganchos, Cauchos, 

Clips, chinches entre otros).

Condiciones De Seguridad Mecanico (Herramientas). Contusiones, heridas, laceraciones. N/A N/A N/A 2 2 4 Medio 10 40 III MEJORABLE 8 Heridas en tejidos blandos. N/A N/A N/A

Sensibilización en cuidado de manos.

Realizar inspecciones a los elementos utilizados para identificar posibles deterioros y así 

sustituir.

Uso de protección personal si aplica Si

Resolución 2400 de 1979

Decreto 1443 de 2014

Decreto ley 1295 de 1994

Atención Integral al 

Ciudadano
Área administrativa Gestión de las comunicaciones

Diseñar y ejecutar estrategias de 

comunicación externa y organizacional
Rutinaria

Adopción de postura prolongada durante la realización de 

la tarea. 
Biomecánicos

Postura Prolongada 

(Mantenida Sentado)

Fatiga y espasmos musculares, dolor de 

espalda, de extremidades superiores e 

inferiores.

N/A PVE de Riesgo Biomecánico.
Pausas Activas. 

Exámenes médicos periódicos. 
2 3 6 Medio 25 150 II

ACEPTABLE 

CON CONTROL 

ESPECÍFICO

8

Espasmos musculares, dolor de 

espalda.

Dolores Musculo esqueléticos.

N/A N/A N/A
Continuar con la implementación del PVE Riesgo Biomecánico.

Realización de exámenes médicos periódicos con énfasis osteomuscular
N/A Si

Resolución 2400 de 1979

Decreto 1443 de 2014

Decreto ley 1295 de 1994

Atención Integral al 

Ciudadano
Área administrativa Gestión de las comunicaciones

Diseñar y ejecutar estrategias de 

comunicación externa y organizacional
Rutinaria Fijación permanente de la visión por la labor realizada. Biomecánicos Esfuerzo

Fatiga, desgaste y disminución de capacidad 

visual ( a largo plazo).
N/A

Realización jornadas  de salud 

visual
Exámenes ocupacionales (Optometría) 2 3 6 Medio 25 150 II

ACEPTABLE 

CON CONTROL 

ESPECÍFICO

8 Disminución de capacidad visual N/A N/A N/A
Continuar con la implementación del PVE Riesgo Biomecánico.

Realización de exámenes médicos periódicos con énfasis osteomuscular
N/A Si

Resolución 2400 de 1979

Decreto 1443 de 2014

Decreto ley 1295 de 1994

Atención Integral al 

Ciudadano
Área administrativa Gestión de las comunicaciones

Diseñar y ejecutar estrategias de 

comunicación externa y organizacional
Rutinaria Movimiento repetitivo por uso de computador (digitar). Biomecánicos Movimiento repetitivo

Fatiga y espasmos musculares, dolor de 

espalda, de extremidades superiores e 

inferiores.

N/A PVE de Riesgo Biomecánico.
Pausas Activas. 

Exámenes médicos periódicos. 
2 3 6 Medio 25 150 II

ACEPTABLE 

CON CONTROL 

ESPECÍFICO

8
Enfermedad del túnel carpiano.

Desordenes musculo esqueléticos.
N/A N/A N/A

Continuar con la implementación del PVE Riesgo Biomecánico.

Realización de exámenes médicos periódicos con énfasis osteomuscular
N/A Si

Resolución 2400 de 1979

Decreto 1443 de 2014

Decreto ley 1295 de 1994

Inspección, Vigilancia y 

Control Sanitario
Dentro del Puerto Inspección

Realizar la ejecución de las actividades de 

inspección y temas asociados
Rutinaria Adopción de postura bípeda durante la jornada laboral. Biomecánicos

Postura Prolongada 

(Mantenida de pie)

Fatiga y espasmos musculares, dolor de 

espalda, de extremidades inferiores
N/A PVE de Riesgo Biomecánico. Pausas Activas Exámenes médicos periódicos 2 3 6 Medio 25 150 II

ACEPTABLE 

CON CONTROL 

ESPECÍFICO

5 Desordenes musculo esqueléticos. N/A N/A N/A

Dar continuidad a la Implementación del PVE para desórdenes musculo esqueléticos. 

Dar continuidad a la Realización de exámenes médicos periódicos con énfasis 

osteomuscular y dar continuidad al seguimiento de las recomendaciones. Realizar 

seguimiento a la ejecución de la pausas activas.

Realizar capacitación sobre higiene postural y pausas activas, 

enfocado en extremidades inferiores según el PVE de DME. Dar 

continuidad a la Realización de la pausas activas durante la jornada 

laboral

Si

Ley 9/1979 Art. 80 #a,b,c

Resolución 1016 de marzo 31 de 1989, Art. 10 numerales 

2,3,10,11.  Art. 11 núm. 2.

Resolución 2844/2007

Inspección, Vigilancia y 

Control Sanitario
Fuera del Puerto Inspección

Realizar la ejecución de las actividades de 

inspección y temas asociados
Rutinaria Adopción de postura bípeda durante la jornada laboral. Biomecánicos

Postura Prolongada 

(Mantenida de pie)

Fatiga y espasmos musculares, dolor de 

espalda, de extremidades inferiores
N/A PVE de Riesgo Biomecánico. Pausas Activas Exámenes médicos periódicos 2 3 6 Medio 25 150 II

ACEPTABLE 

CON CONTROL 

ESPECÍFICO

5 Desordenes musculo esqueléticos. N/A N/A N/A

Dar continuidad a la Implementación del PVE para desórdenes musculo esqueléticos. 

Dar continuidad a la Realización de exámenes médicos periódicos con énfasis 

osteomuscular y dar continuidad al seguimiento de las recomendaciones. Realizar 

seguimiento a la ejecución de la pausas activas.

Realizar capacitación sobre higiene postural y pausas activas, 

enfocado en extremidades inferiores según el PVE de DME. Dar 

continuidad a la Realización de la pausas activas durante la jornada 

laboral

Si

Ley 9/1979 Art. 80 #a,b,c

Resolución 1016 de marzo 31 de 1989, Art. 10 numerales 

2,3,10,11.  Art. 11 núm. 2.

Resolución 2844/2007

Inspección, Vigilancia y 

Control Sanitario
Dentro del Puerto Inspección

Realizar el control de calidad de los productos 

competencia del Invima
Rutinaria

Adopción de postura forzada (rodillas, cuclillas) durante la 

jornada laboral.
Biomecánicos Postura Forzada

Fatiga y espasmos musculares, dolor de 

espalda, de extremidades inferiores.
N/A PVE de Riesgo Biomecánico. Pausas Activas Exámenes médicos periódicos 2 3 6 Medio 25 150 II

ACEPTABLE 

CON CONTROL 

ESPECÍFICO

5 Desordenes musculo esqueléticos. N/A N/A N/A

Dar continuidad a la Implementación del PVE para desórdenes musculo esqueléticos. 

Dar continuidad a la Realización de exámenes médicos periódicos con énfasis 

osteomuscular y dar continuidad al seguimiento de las recomendaciones. Realizar 

seguimiento a la ejecución de la pausas activas.

Realizar capacitación sobre higiene postural y pausas activas, 

enfocado en extremidades inferiores según el PVE de DME. Dar 

continuidad a la Realización de la pausas activas durante la jornada 

laboral.

Si

Ley 9/1979 Art. 80 #a,b,c

Resolución 1016 de marzo 31 de 1989, Art. 10 numerales 

2,3,10,11.  Art. 11 núm. 2.

Resolución 2844/2007

Inspección, Vigilancia y 

Control Sanitario
Dentro del Puerto Inspección

Realizar la ejecución de las actividades de 

inspección y temas asociados
Rutinaria

Alta carga mental, (velocidad, complejidad, atención, 

minuciosidad) y cargas emocionales, en el desarrollo de 

las tareas.

Psicosocial
Condición de la tarea (Por 

carga mental)

Estrés, irritabilidad, apatía laboral, 

desmotivación, falta de interés, baja 

productividad

N/A

PVE Riesgo Psicosocial. 

Implementación de 

diagnostico.(Batería )

Talleres para reducción de Riesgo Psicosocial 2 4 8 Medio 60 480 II
ACEPTABLE 

CON CONTROL 

ESPECÍFICO

5 Diversas enfermedades psicológicas. N/A N/A N/A
 Dar continuidad a la implementación del  PVE Riesgo Psicosocial.

Dar continuidad a la Implementación de diagnóstico.(Batería )

Dar continuidad a la  Capacitación en Talleres para reducción de 

Riesgo Psicosocial, programa de pausas activas o actividades lúdicas.
Si

Resolución 2646 de 2008 

Decreto 1072 de 2015

Inspección, Vigilancia y 

Control Sanitario
Fuera del Puerto Inspección

Realizar la ejecución de las actividades de 

inspección y temas asociados
Rutinaria

Alta carga mental, (velocidad, complejidad, atención, 

minuciosidad) y cargas emocionales, en el desarrollo de 

las tareas.

Psicosocial
Condición de la tarea (Por 

carga mental)

Estrés, irritabilidad, apatía laboral, 

desmotivación, falta de interés, baja 

productividad

N/A

PVE Riesgo Psicosocial. 

Implementación de 

diagnostico.(Batería )

Talleres para reducción de Riesgo Psicosocial 2 4 8 Medio 60 480 II
ACEPTABLE 

CON CONTROL 

ESPECÍFICO

5 Diversas enfermedades psicológicas. N/A N/A N/A
 Dar continuidad a la implementación del  PVE Riesgo Psicosocial.

Dar continuidad a la Implementación de diagnóstico.(Batería )

Dar continuidad a la  Capacitación en Talleres para reducción de 

Riesgo Psicosocial, programa de pausas activas o actividades lúdicas.
Si

Resolución 2646 de 2008 

Decreto 1072 de 2015

PROFESIONAL UNIVERSITARIOjun-18

CLASIFICACIÓN 

Levantamiento de la información en la matriz realizada por:

PROCESO LUGAR DE TRABAJO ACTIVIDAD TAREA

Julio César Monguí

TIPO ACTIVIDAD

RUTINARIA / 

NO RUTINARIA

DESCRIPCIÓN

PELIGROS

EFECTOS POSIBLES

CONTROL EXISTENTE CRITERIOS DE CONTROL MARCO LEGAL

LÍDER SST

OBSERVACIÓN

EVALUACIÓN DEL RIESGO

MATRIZ DE IDENTIFICACIÓN DE PELIGROS, VALORACIÓN DE RIESGOS Y DETERMINACIÓN DE CONTROLES MODELO SEGÚN NORMA GTC 45 ICONTEC - 2012

DESARROLLADO CON LA ASESORÍA DE POSITIVA COMPAÑÍA DE SEGUROS PARA INVIMA

 Actividades Auxiliares De Servicios Para La Administración Pública En General. 

Fecha de actualización

teléfono Ciudad/municipio

INFORMACIÓN DE LA MATRIZ DE IDENTIFICACIÓN DE PELIGROS EN EL CENTRO DE TRABAJO

Nombre del Centro de Trabajo:

3850641 Responsable(s) de la empresa Departamento BarranquillaAtlánticoCoordinador- LÍder- SST

Actividad Económica Clase(s) de Riesgos Uno - Cuatro - CincoNo. De Trabajadores de la sede AVENIDA HAMBURGO PUERTO DE BARRANQUILLA8

INFORMACIÓN GENERAL DE LA EMPRESA

Razón Social de la Empresa INSTITUTO NACIONAL DE VIGILANCIA DE MEDICAMENTOS Y ALIMENTOS "INVIMA"

jul-20

EUGENIA LEON CargoFecha de expedición: 

PUERTO DE BARRANQUILLA

 Confidencial
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MATRIZ DE IDENTIFICACIÓN DE PELIGROS, VALORACIÓN DE RIESGOS Y DETERMINACIÓN DE CONTROLES MODELO SEGÚN NORMA GTC 45 ICONTEC - 2012

DESARROLLADO CON LA ASESORÍA DE POSITIVA COMPAÑÍA DE SEGUROS PARA INVIMA

Inspección, Vigilancia y 

Control Sanitario
Dentro del Puerto Inspección

Realizar la ejecución de las actividades de 

inspección y temas asociados
Rutinaria

Desplazamiento dentro del puerto donde se realiza la 

actividad.
Condiciones De Seguridad

Superficies De Trabajo 

irregulares

Caídas al mismo y diferente nivel, heridas, 

contusiones, Golpes.
N/A N/A N/A 2 3 6 Medio 25 150 II

ACEPTABLE 

CON CONTROL 

ESPECÍFICO

5 Politraumatismo. N/A N/A N/A N/A Capacitación en identificación de actos y condiciones inseguras. Si

Ley 9/1979  art 92, 

Resolución 2400 de 1979 Art 29, 32, 33.

Decreto 01918 de 1994, Art Art. 2 # 4.6

Decretó 1072 de 2015

Inspección, Vigilancia y 

Control Sanitario
Fuera del Puerto Inspección

Realizar la ejecución de las actividades de 

inspección y temas asociados
Rutinaria

Desplazamiento dentro de las instalaciones donde se 

realiza la actividad.
Condiciones De Seguridad

Superficies De Trabajo 

irregulares

Caídas al mismo y diferente nivel, heridas, 

contusiones, Golpes.
N/A N/A N/A 2 3 6 Medio 25 150 II

ACEPTABLE 

CON CONTROL 

ESPECÍFICO

5 Politraumatismo. N/A N/A N/A N/A Capacitación en identificación de actos y condiciones inseguras. Si

Ley 9/1979  art 92, 

Resolución 2400 de 1979 Art 29, 32, 33.

Decreto 01918 de 1994, Art Art. 2 # 4.6

Decretó 1072 de 2015

Inspección, Vigilancia y 

Control Sanitario
Fuera del Puerto Inspección

Realizar la ejecución de las actividades de 

inspección y temas asociados
Rutinaria

Ocurrencia de actos delictivos durante el desarrollo de la 

actividad fuera del puerto.
Condiciones De Seguridad

Riesgo Público (Robos, 

Atracos, asaltos)

Heridas, contusiones, golpes entre otras 

lesiones personales
N/A PVE Condiciones de Salud. Capacitación de Riesgo Público. 2 3 6 Medio 25 150 II

ACEPTABLE 

CON CONTROL 

ESPECÍFICO

5 Lesiones múltiples. N/A N/A N/A

Dar continuidad a la implementación del PVE Condiciones de Salud, programa de riesgo 

publico, Dar continuidad a la capacitación y sensibilización en riesgo público, enfocado 

en autocuidado.

Capacitación y sensibilización en riesgo público, enfocado en 

autocuidado. Si

Ley 9/1979 Art. 80 #a,b,c

Ley 1562 del 11 de Julio de 2012

Decreto 1072 de 2015. Capitulo 6 

Inspección, Vigilancia y 

Control Sanitario
Dentro del Puerto Inspección

Realizar la ejecución de las actividades de 

inspección y temas asociados
Rutinaria

Ocurrencia de accidentes de tránsito al desplazarse en 

vehículos, servicio público, servicio intermunicipal y como 

peatón.

Condiciones De Seguridad Accidentes De Tránsito
Heridas, contusiones, fracturas, invalidez, 

politraumatismos.
N/A Protocolo de seguridad Vial. N/A 2 3 6 Medio 60 360 II

ACEPTABLE 

CON CONTROL 

ESPECÍFICO

5 Invalidez, politraumatismos N/A N/A N/A

Realizar el seguimiento a la implementación de programa de Mantenimiento preventivo y 

correctivo de Vehículos de la empresa contratistas. Realizar el seguimiento a la 

aplicación de listas de chequeo pre operacionales a los vehículos de la empresa 

contratistas. Revisión del Protocolo para verificar el seguimiento a los contratistas.

Realizar sensibilizaciones y capacitaciones en seguridad vial, normas 

de tránsito vigentes, comportamientos seguros. Realizar capacitaciones 

en reporte de actos y condiciones inseguras asociadas a las 

condiciones de los vehículos.

Si

Ley 769/ 2002; Art 30; 42; 45; 46; 55; 82.

Ley 1503/2011

Resolución 1565/2014

Decreto 1906/2015

 Ley 1562 del 11 de Julio de 2012 

Decreto 2851 / 2013

Resolución 3027 / 2010

Inspección, Vigilancia y 

Control Sanitario
Fuera del Puerto Inspección

Realizar la ejecución de las actividades de 

inspección y temas asociados
Rutinaria

Ocurrencia de accidentes de tránsito al desplazarse en 

vehículos, servicio público, servicio intermunicipal y como 

peatón.

Condiciones De Seguridad Accidentes De Tránsito
Heridas, contusiones, fracturas, invalidez, 

politraumatismos.
N/A Protocolo de seguridad Vial. N/A 2 3 6 Medio 25 150 II

ACEPTABLE 

CON CONTROL 

ESPECÍFICO

5 Invalidez, politraumatismos N/A N/A N/A

Realizar el seguimiento a la implementación de programa de Mantenimiento preventivo y 

correctivo de Vehículos de la empresa contratistas. Realizar el seguimiento a la 

aplicación de listas de chequeo pre operacionales a los vehículos de la empresa 

contratistas. Revisión del Protocolo para verificar el seguimiento a los contratistas.

Realizar sensibilizaciones y capacitaciones en seguridad vial, normas 

de tránsito vigentes, comportamientos seguros. Realizar capacitaciones 

en reporte de actos y condiciones inseguras asociadas a las 

condiciones de los vehículos.

Si

Ley 769/ 2002; Art 30; 42; 45; 46; 55; 82.

Ley 1503/2011

Resolución 1565/2014

Decreto 1906/2015

 Ley 1562 del 11 de Julio de 2012 

Decreto 2851 / 2013

Resolución 3027 / 2010

Inspección, Vigilancia y 

Control Sanitario
Fuera del Puerto Inspección

Realizar la ejecución de las actividades de 

inspección y temas asociados
Rutinaria Desarrollo de la actividad a mas de 1.50 metros Condiciones De Seguridad Trabajo En Alturas

Lesiones musculo esqueléticas, 

politraumatismos
N/A N/A Curso de trabajo seguro en alturas nivel avanzado 2 3 6 Medio 60 360 II

ACEPTABLE 

CON CONTROL 

ESPECÍFICO

5

Caída a diferente nivel, 

politraumatismos, traumas, fracturas, 

muerte.  

N/A N/A N/A Dar continuidad a la formación y capacitación en trabajo en alturas (Re-entrenamiento). Suministrar elementos de protección según matriz de Epp's. Si
Resolución 1409 de 2012. 

Decreto 1072 de 2015.

Inspección, Vigilancia y 

Control Sanitario
Dentro del Puerto Inspección

Realizar la ejecución de las actividades de 

inspección y temas asociados
Rutinaria Desarrollo de la actividad a mas de 1.50 metros Condiciones De Seguridad Trabajo En Alturas

Lesiones musculo esqueléticas, 

politraumatismos
N/A N/A Curso de trabajo seguro en alturas nivel avanzado 2 3 6 Medio 60 360 II

ACEPTABLE 

CON CONTROL 

ESPECÍFICO

5

Caída a diferente nivel, 

politraumatismos, traumas, fracturas, 

muerte.  

N/A N/A N/A Dar continuidad a la formación y capacitación en trabajo en alturas (Re-entrenamiento). Suministrar elementos de protección según matriz de Epp's. Si
Resolución 1409 de 2012. 

Decreto 1072 de 2015.

Inspección, Vigilancia y 

Control Sanitario
Dentro del Puerto Inspección

Realizar la ejecución de las actividades de 

inspección y temas asociados
Rutinaria

Exposición a microorganismos debido al contacto con 

usuarios que pueden estar enfermos o que pueden traer 

consigo algún agente patógeno.

Biologicos Virus
Cuadros virales, Infecciones, afecciones 

respiratorias
N/A

PVE Riesgo Biológico. Esquema 

de Vacunación según PVE.
EPP según matriz de EPP. Capacitación en Riesgo Biológico 2 3 6 Medio 25 150 II

ACEPTABLE 

CON CONTROL 

ESPECÍFICO

5
Enfermedades generales con relación a 

la exposición del riesgo.
N/A N/A N/A

Dar continuidad a la implementación PVE Riesgo Biológico .Dar continuidad al esquema 

de vacunación establecido. Dar continuidad al suministro de EPP

Dar continuidad a la implementación PVE Riesgo Biológico.

Dar continuidad al esquema de vacunación establecido. Dar 

continuidad al uso de EPP.

Si

Ley 9 de enero 24 de 1979, Art 232, 313, 321.

Decreto 3075 de diciembre 23 de 1997 art 4. 

Resolución 4287 de 2007 Art. 16

Decreto 1072 de 2015: Artículo 2.2.4.6.10. Responsabilidades de 

los trabajadores.

Inspección, Vigilancia y 

Control Sanitario
Fuera del Puerto Inspección

Realizar la ejecución de las actividades de 

inspección y temas asociados
Rutinaria

Exposición a microorganismos debido al contacto con 

usuarios que pueden estar enfermos o que pueden traer 

consigo algún agente patógeno.

Biologicos Virus
Cuadros virales, Infecciones, afecciones 

respiratorias
N/A

PVE Riesgo Biológico. Esquema 

de Vacunación según PVE.
EPP según matriz de EPP. Capacitación en Riesgo Biológico 2 3 6 Medio 25 150 II

ACEPTABLE 

CON CONTROL 

ESPECÍFICO

5
Enfermedades generales con relación a 

la exposición del riesgo.
N/A N/A N/A

Dar continuidad a la implementación PVE Riesgo Biológico .Dar continuidad al esquema 

de vacunación establecido. Dar continuidad al suministro de EPP

Dar continuidad a la implementación PVE Riesgo Biológico.

Dar continuidad al esquema de vacunación establecido. Dar 

continuidad al uso de EPP.

Si

Ley 9 de enero 24 de 1979, Art 232, 313, 321.

Decreto 3075 de diciembre 23 de 1997 art 4. 

Resolución 4287 de 2007 Art. 16

Decreto 1072 de 2015: Artículo 2.2.4.6.10. Responsabilidades de 

los trabajadores.

Inspección, Vigilancia y 

Control Sanitario
Dentro del Puerto Inspección

Realizar la ejecución de las actividades de 

inspección y temas asociados
Rutinaria

Exposición a agentes biológicos durante el desarrollo de la 

actividad
Biologicos Bacterias

Cuadros virales, Infecciones, afecciones 

respiratorias
N/A

PVE Riesgo Biológico. Esquema 

de Vacunación según PVE.
EPP según matriz de EPP. Capacitación en Riesgo Biológico 2 3 6 Medio 25 150 II

ACEPTABLE 

CON CONTROL 

ESPECÍFICO

5
Enfermedades generales con relación a 

la exposición del riesgo.
N/A N/A N/A

Dar continuidad a la implementación PVE Riesgo Biológico .Dar continuidad al esquema 

de vacunación establecido. Dar continuidad al suministro de EPP

Dar continuidad a la implementación PVE Riesgo Biológico.

Dar continuidad al esquema de vacunación establecido. Dar 

continuidad al uso de EPP.

Si

Ley 9 de enero 24 de 1979, Art 232, 313, 321.

Decreto 3075 de diciembre 23 de 1997 art 4. 

Resolución 4287 de 2007 Art. 16

Decreto 1072 de 2015: Artículo 2.2.4.6.10. Responsabilidades de 

los trabajadores.

Inspección, Vigilancia y 

Control Sanitario
Fuera del Puerto Inspección

Realizar la ejecución de las actividades de 

inspección y temas asociados
Rutinaria

Exposición a agentes biológicos durante el desarrollo de la 

actividad
Biologicos Bacterias

Cuadros virales, Infecciones, afecciones 

respiratorias
N/A

PVE Riesgo Biológico. Esquema 

de Vacunación según PVE.
EPP según matriz de EPP. Capacitación en Riesgo Biológico 2 3 6 Medio 25 150 II

ACEPTABLE 

CON CONTROL 

ESPECÍFICO

5
Enfermedades generales con relación a 

la exposición del riesgo.
N/A N/A N/A

Dar continuidad a la implementación PVE Riesgo Biológico .Dar continuidad al esquema 

de vacunación establecido. Dar continuidad al suministro de EPP

Dar continuidad a la implementación PVE Riesgo Biológico.

Dar continuidad al esquema de vacunación establecido. Dar 

continuidad al uso de EPP.

Si

Ley 9 de enero 24 de 1979, Art 232, 313, 321.

Decreto 3075 de diciembre 23 de 1997 art 4. 

Resolución 4287 de 2007 Art. 16

Decreto 1072 de 2015: Artículo 2.2.4.6.10. Responsabilidades de 

los trabajadores.

Inspección, Vigilancia y 

Control Sanitario
Dentro del Puerto Inspección

Realizar la ejecución de las actividades de 

inspección y temas asociados
Rutinaria

Exposición a agentes biológicos durante el desarrollo de la 

actividad
Biologicos Hongos

Cuadros virales, Infecciones, afecciones 

respiratorias.
N/A

PVE Riesgo Biológico. Esquema 

de Vacunación según PVE.
EPP según matriz de EPP. Capacitación en Riesgo Biológico 2 3 6 Medio 25 150 II

ACEPTABLE 

CON CONTROL 

ESPECÍFICO

5
Enfermedades generales con relación a 

la exposición del riesgo.
N/A N/A N/A

Dar continuidad a la implementación PVE Riesgo Biológico .Dar continuidad al esquema 

de vacunación establecido. Dar continuidad al suministro de EPP

Dar continuidad a la implementación PVE Riesgo Biológico.

Dar continuidad al esquema de vacunación establecido. Dar 

continuidad al uso de EPP.

Si

Ley 9 de enero 24 de 1979, Art 232, 313, 321.

Decreto 3075 de diciembre 23 de 1997 art 4. 

Resolución 4287 de 2007 Art. 16

Decreto 1072 de 2015: Artículo 2.2.4.6.10. Responsabilidades de 

los trabajadores.

Inspección, Vigilancia y 

Control Sanitario
Fuera del Puerto Inspección

Realizar la ejecución de las actividades de 

inspección y temas asociados
Rutinaria

Exposición a agentes biológicos durante el desarrollo de la 

actividad
Biologicos Hongos

Cuadros virales, Infecciones, afecciones 

respiratorias.
N/A

PVE Riesgo Biológico. Esquema 

de Vacunación según PVE.
EPP según matriz de EPP. Capacitación en Riesgo Biológico 2 3 6 Medio 25 150 II

ACEPTABLE 

CON CONTROL 

ESPECÍFICO

5
Enfermedades generales con relación a 

la exposición del riesgo.
N/A N/A N/A

Dar continuidad a la implementación PVE Riesgo Biológico .Dar continuidad al esquema 

de vacunación establecido. Dar continuidad al suministro de EPP

Dar continuidad a la implementación PVE Riesgo Biológico.

Dar continuidad al esquema de vacunación establecido. Dar 

continuidad al uso de EPP.

Si

Ley 9 de enero 24 de 1979, Art 232, 313, 321.

Decreto 3075 de diciembre 23 de 1997 art 4. 

Resolución 4287 de 2007 Art. 16

Decreto 1072 de 2015: Artículo 2.2.4.6.10. Responsabilidades de 

los trabajadores.

Inspección, Vigilancia y 

Control Sanitario
Dentro del Puerto Inspección

Realizar la ejecución de las actividades de 

inspección y temas asociados
Rutinaria

Exposición a agentes biológicos durante el desarrollo de la 

actividad
Biologicos Fluidos

Cuadros virales, Infecciones, afecciones 

respiratorias.
N/A

PVE Riesgo Biológico. Esquema 

de Vacunación según PVE.
EPP según matriz de EPP. Capacitación en Riesgo Biológico 2 3 6 Medio 25 150 II

ACEPTABLE 

CON CONTROL 

ESPECÍFICO

5
Enfermedades generales con relación a 

la exposición del riesgo.
N/A N/A N/A

Dar continuidad a la implementación PVE Riesgo Biológico .Dar continuidad al esquema 

de vacunación establecido. Dar continuidad al suministro de EPP

Dar continuidad a la implementación PVE Riesgo Biológico.

Dar continuidad al esquema de vacunación establecido. Dar 

continuidad al uso de EPP.

Si

Ley 9 de enero 24 de 1979, Art 232, 313, 321.

Decreto 3075 de diciembre 23 de 1997 art 4. 

Resolución 4287 de 2007 Art. 16

Decreto 1072 de 2015: Artículo 2.2.4.6.10. Responsabilidades de 

los trabajadores.

Inspección, Vigilancia y 

Control Sanitario
Fuera del Puerto Inspección

Realizar la ejecución de las actividades de 

inspección y temas asociados
Rutinaria

Exposición a agentes biológicos durante el desarrollo de la 

actividad
Biologicos Fluidos

Cuadros virales, Infecciones, afecciones 

respiratorias.
N/A

PVE Riesgo Biológico. Esquema 

de Vacunación según PVE.
EPP según matriz de EPP. Capacitación en Riesgo Biológico 2 3 6 Medio 25 150 II

ACEPTABLE 

CON CONTROL 

ESPECÍFICO

5
Enfermedades generales con relación a 

la exposición del riesgo.
N/A N/A N/A

Dar continuidad a la implementación PVE Riesgo Biológico .Dar continuidad al esquema 

de vacunación establecido. Dar continuidad al suministro de EPP

Dar continuidad a la implementación PVE Riesgo Biológico.

Dar continuidad al esquema de vacunación establecido. Dar 

continuidad al uso de EPP.

Si

Ley 9 de enero 24 de 1979, Art 232, 313, 321.

Decreto 3075 de diciembre 23 de 1997 art 4. 

Resolución 4287 de 2007 Art. 16

Decreto 1072 de 2015: Artículo 2.2.4.6.10. Responsabilidades de 

los trabajadores.

Inspección, Vigilancia y 

Control Sanitario
Dentro del Puerto Inspección

Realizar la ejecución de las actividades de 

inspección y temas asociados
Rutinaria

Presencia de animales en las zonas donde se lleve a cabo 

la actividad
Biologicos Mordeduras

Cuadros virales, Infecciones, afecciones 

respiratorias.
N/A

PVE Riesgo Biológico. Esquema 

de Vacunación según PVE.
EPP según matriz de EPP. Capacitación en Riesgo Biológico 2 3 6 Medio 25 150 II

ACEPTABLE 

CON CONTROL 

ESPECÍFICO

5
Enfermedades generales con relación a 

la exposición del riesgo.
N/A N/A N/A

Dar continuidad a la implementación PVE Riesgo Biológico .Dar continuidad al esquema 

de vacunación establecido. Dar continuidad al suministro de EPP

Dar continuidad a la implementación PVE Riesgo Biológico.

Dar continuidad al esquema de vacunación establecido. Dar 

continuidad al uso de EPP.

Si

Ley 9 de enero 24 de 1979, Art 232, 313, 321.

Decreto 3075 de diciembre 23 de 1997 art 4. 

Resolución 4287 de 2007 Art. 16

Decreto 1072 de 2015: Artículo 2.2.4.6.10. Responsabilidades de 

los trabajadores.

Inspección, Vigilancia y 

Control Sanitario
Fuera del Puerto Inspección

Realizar la ejecución de las actividades de 

inspección y temas asociados
Rutinaria

Presencia de animales en las zonas donde se lleve a cabo 

la actividad
Biologicos Mordeduras

Cuadros virales, Infecciones, afecciones 

respiratorias.
N/A

PVE Riesgo Biológico. Esquema 

de Vacunación según PVE.
EPP según matriz de EPP. Capacitación en Riesgo Biológico 2 3 6 Medio 25 150 II

ACEPTABLE 

CON CONTROL 

ESPECÍFICO

5
Enfermedades generales con relación a 

la exposición del riesgo.
N/A N/A N/A

Dar continuidad a la implementación PVE Riesgo Biológico .Dar continuidad al esquema 

de vacunación establecido. Dar continuidad al suministro de EPP

Dar continuidad a la implementación PVE Riesgo Biológico.

Dar continuidad al esquema de vacunación establecido. Dar 

continuidad al uso de EPP.

Si

Ley 9 de enero 24 de 1979, Art 232, 313, 321.

Decreto 3075 de diciembre 23 de 1997 art 4. 

Resolución 4287 de 2007 Art. 16

Decreto 1072 de 2015: Artículo 2.2.4.6.10. Responsabilidades de 

los trabajadores.

Inspección, Vigilancia y 

Control Sanitario
Dentro del Puerto Inspección

Realizar la ejecución de las actividades de 

inspección y temas asociados
Rutinaria

Presencia de animales en las zonas donde se lleve a cabo 

la actividad
Biologicos Picaduras

Cuadros virales, Infecciones, afecciones 

respiratorias.
N/A

PVE Riesgo Biológico. Esquema 

de Vacunación según PVE.
EPP según matriz de EPP. Capacitación en Riesgo Biológico 2 3 6 Medio 25 150 II

ACEPTABLE 

CON CONTROL 

ESPECÍFICO

5
Enfermedades generales con relación a 

la exposición del riesgo.
N/A N/A N/A

Dar continuidad a la implementación PVE Riesgo Biológico .Dar continuidad al esquema 

de vacunación establecido. Dar continuidad al suministro de EPP

Dar continuidad a la implementación PVE Riesgo Biológico.

Dar continuidad al esquema de vacunación establecido. Dar 

continuidad al uso de EPP.

Si

Ley 9 de enero 24 de 1979, Art 232, 313, 321.

Decreto 3075 de diciembre 23 de 1997 art 4. 

Resolución 4287 de 2007 Art. 16

Decreto 1072 de 2015: Artículo 2.2.4.6.10. Responsabilidades de 

los trabajadores.

Inspección, Vigilancia y 

Control Sanitario
Fuera del Puerto Inspección

Realizar la ejecución de las actividades de 

inspección y temas asociados
Rutinaria

Presencia de animales en las zonas donde se lleve a cabo 

la actividad
Biologicos Picaduras

Cuadros virales, Infecciones, afecciones 

respiratorias.
N/A

PVE Riesgo Biológico. Esquema 

de Vacunación según PVE.
EPP según matriz de EPP. Capacitación en Riesgo Biológico 2 3 6 Medio 25 150 II

ACEPTABLE 

CON CONTROL 

ESPECÍFICO

5
Enfermedades generales con relación a 

la exposición del riesgo.
N/A N/A N/A

Dar continuidad a la implementación PVE Riesgo Biológico .Dar continuidad al esquema 

de vacunación establecido. Dar continuidad al suministro de EPP

Dar continuidad a la implementación PVE Riesgo Biológico.

Dar continuidad al esquema de vacunación establecido. Dar 

continuidad al uso de EPP.

Si

Ley 9 de enero 24 de 1979, Art 232, 313, 321.

Decreto 3075 de diciembre 23 de 1997 art 4. 

Resolución 4287 de 2007 Art. 16

Decreto 1072 de 2015: Artículo 2.2.4.6.10. Responsabilidades de 

los trabajadores.

Inspección, Vigilancia y 

Control Sanitario
Dentro del Puerto Vigilancia

Realizar la planeación y ejecución de las 

actividades de vigilancia
Rutinaria

Adopción de postura forzadas (rodillas y/o cuclillas) 

durante la jornada laboral.
Biomecánicos Postura Forzada

Fatiga y espasmos musculares, dolor de 

espalda, de extremidades inferiores.
N/A PVE de Riesgo Biomecánico. Pausas Activas Exámenes médicos periódicos 2 3 6 Medio 25 150 II

ACEPTABLE 

CON CONTROL 

ESPECÍFICO

5 Desordenes musculo esqueléticos. N/A N/A N/A

Dar continuidad a la Implementación del PVE para desórdenes musculo esqueléticos. 

Dar continuidad a la Realización de exámenes médicos periódicos con énfasis 

osteomuscular y dar continuidad al seguimiento de las recomendaciones. Realizar 

seguimiento a la ejecución de la pausas activas.

Realizar capacitación sobre higiene postural y pausas activas, 

enfocado en extremidades inferiores según el PVE de DME. Dar 

continuidad a la Realización de la pausas activas durante la jornada 

laboral.

Si

Ley 9/1979 Art. 80 #a,b,c

Resolución 1016 de marzo 31 de 1989, Art. 10 numerales 

2,3,10,11.  Art. 11 núm. 2.

Resolución 2844/2007

el riesgo es alto y el INTERPRETACIÓN NIVEL DE PROBABILIDAD debe ser alto.

el riesgo es alto y el INTERPRETACIÓN NIVEL DE PROBABILIDAD debe ser alto.

el riesgo es alto y el INTERPRETACIÓN NIVEL DE PROBABILIDAD debe ser alto.

el riesgo es alto y el INTERPRETACIÓN NIVEL DE PROBABILIDAD debe ser alto.

el riesgo es alto y el INTERPRETACIÓN NIVEL DE PROBABILIDAD debe ser alto.

el riesgo es alto y el INTERPRETACIÓN NIVEL DE PROBABILIDAD debe ser alto.

el riesgo es alto y el INTERPRETACIÓN NIVEL DE PROBABILIDAD debe ser alto.

el riesgo es alto y el INTERPRETACIÓN NIVEL DE PROBABILIDAD debe ser alto.
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DESARROLLADO CON LA ASESORÍA DE POSITIVA COMPAÑÍA DE SEGUROS PARA INVIMA

Inspección, Vigilancia y 

Control Sanitario
Fuera del Puerto Vigilancia

Realizar la planeación y ejecución de las 

actividades de vigilancia
Rutinaria

Adopción de postura forzadas (rodillas y/o cuclillas) 

durante la jornada laboral.
Biomecánicos Postura Forzada

Fatiga y espasmos musculares, dolor de 

espalda, de extremidades inferiores.
N/A PVE de Riesgo Biomecánico. Pausas Activas Exámenes médicos periódicos 2 3 6 Medio 25 150 II

ACEPTABLE 

CON CONTROL 

ESPECÍFICO

5 Desordenes musculo esqueléticos. N/A N/A N/A

Dar continuidad a la Implementación del PVE para desórdenes musculo esqueléticos. 

Dar continuidad a la Realización de exámenes médicos periódicos con énfasis 

osteomuscular y dar continuidad al seguimiento de las recomendaciones. Realizar 

seguimiento a la ejecución de la pausas activas.

Realizar capacitación sobre higiene postural y pausas activas, 

enfocado en extremidades inferiores según el PVE de DME. Dar 

continuidad a la Realización de la pausas activas durante la jornada 

laboral.

Si

Ley 9/1979 Art. 80 #a,b,c

Resolución 1016 de marzo 31 de 1989, Art. 10 numerales 

2,3,10,11.  Art. 11 núm. 2.

Resolución 2844/2007

Inspección, Vigilancia y 

Control Sanitario
Dentro del Puerto Vigilancia

Realizar la planeación y ejecución de las 

actividades de vigilancia
Rutinaria Adopción de postura bípeda durante la jornada laboral. Biomecánicos

Postura Prolongada 

(Mantenida de pie)

Fatiga y espasmos musculares, dolor de 

espalda, de extremidades inferiores.
N/A PVE de Riesgo Biomecánico. Pausas Activas Exámenes médicos periódicos 2 3 6 Medio 25 150 II

ACEPTABLE 

CON CONTROL 

ESPECÍFICO

5 Desordenes musculo esqueléticos. N/A N/A N/A

Dar continuidad a la Implementación del PVE para desórdenes musculo esqueléticos. 

Dar continuidad a la Realización de exámenes médicos periódicos con énfasis 

osteomuscular y dar continuidad al seguimiento de las recomendaciones. Realizar 

seguimiento a la ejecución de la pausas activas.

Realizar capacitación sobre higiene postural y pausas activas, 

enfocado en extremidades inferiores según el PVE de DME. Dar 

continuidad a la Realización de la pausas activas durante la jornada 

laboral.

Si

Ley 9/1979 Art. 80 #a,b,c

Resolución 1016 de marzo 31 de 1989, Art. 10 numerales 

2,3,10,11.  Art. 11 núm. 2.

Resolución 2844/2007

Inspección, Vigilancia y 

Control Sanitario
Fuera del Puerto Vigilancia

Realizar la planeación y ejecución de las 

actividades de vigilancia
Rutinaria Adopción de postura bípeda durante la jornada laboral. Biomecánicos

Postura Prolongada 

(Mantenida de pie)

Fatiga y espasmos musculares, dolor de 

espalda, de extremidades inferiores.
N/A PVE de Riesgo Biomecánico. Pausas Activas Exámenes médicos periódicos 2 3 6 Medio 25 150 II

ACEPTABLE 

CON CONTROL 

ESPECÍFICO

5 Desordenes musculo esqueléticos. N/A N/A N/A

Dar continuidad a la Implementación del PVE para desórdenes musculo esqueléticos. 

Dar continuidad a la Realización de exámenes médicos periódicos con énfasis 

osteomuscular y dar continuidad al seguimiento de las recomendaciones. Realizar 

seguimiento a la ejecución de la pausas activas.

Realizar capacitación sobre higiene postural y pausas activas, 

enfocado en extremidades inferiores según el PVE de DME. Dar 

continuidad a la Realización de la pausas activas durante la jornada 

laboral.

Si

Ley 9/1979 Art. 80 #a,b,c

Resolución 1016 de marzo 31 de 1989, Art. 10 numerales 

2,3,10,11.  Art. 11 núm. 2.

Resolución 2844/2007

Inspección, Vigilancia y 

Control Sanitario
Dentro del Puerto Vigilancia

Realizar la planeación y ejecución de las 

actividades de vigilancia
Rutinaria

Alta carga mental, (velocidad, complejidad, atención, 

minuciosidad) y cargas emocionales, en el desarrollo de 

las tareas.

Psicosocial
Condición de la tarea (Por 

carga mental)

Estrés, irritabilidad, apatía laboral, 

desmotivación, falta de interés, baja 

productividad.

N/A

PVE Riesgo Psicosocial. 

Implementación de 

diagnostico.(Batería )

Talleres para reducción de Riesgo Psicosocial. 2 4 8 Medio 60 480 II
ACEPTABLE 

CON CONTROL 

ESPECÍFICO

5 Diversas enfermedades psicológicas. N/A N/A N/A
 Dar continuidad a la implementación del  PVE Riesgo Psicosocial.

Dar continuidad a la Implementación de diagnóstico.(Batería )

Dar continuidad a la  Capacitación en Talleres para reducción de 

Riesgo Psicosocial, programa de pausas activas o actividades lúdicas.
Si

Resolución 2646 de 2008 

Decreto 1072 de 2015

Inspección, Vigilancia y 

Control Sanitario
Fuera del Puerto Vigilancia

Realizar la planeación y ejecución de las 

actividades de vigilancia
Rutinaria

Alta carga mental, (velocidad, complejidad, atención, 

minuciosidad) y cargas emocionales, en el desarrollo de 

las tareas.

Psicosocial
Condición de la tarea (Por 

carga mental)

Estrés, irritabilidad, apatía laboral, 

desmotivación, falta de interés, baja 

productividad.

N/A

PVE Riesgo Psicosocial. 

Implementación de 

diagnostico.(Batería )

Talleres para reducción de Riesgo Psicosocial. 2 4 8 Medio 60 480 II
ACEPTABLE 

CON CONTROL 

ESPECÍFICO

5 Diversas enfermedades psicológicas. N/A N/A N/A
 Dar continuidad a la implementación del  PVE Riesgo Psicosocial.

Dar continuidad a la Implementación de diagnóstico.(Batería )

Dar continuidad a la  Capacitación en Talleres para reducción de 

Riesgo Psicosocial, programa de pausas activas o actividades lúdicas.
Si

Resolución 2646 de 2008 

Decreto 1072 de 2015

Inspección, Vigilancia y 

Control Sanitario
Dentro del Puerto Vigilancia

Realizar la planeación y ejecución de las 

actividades de vigilancia
Rutinaria

Desplazamiento dentro del puerto donde se realiza la 

actividad.
Condiciones De Seguridad

Superficies De Trabajo 

irregulares

Caídas al mismo y diferente nivel, heridas, 

contusiones, Golpes.
N/A N/A N/A 2 3 6 Medio 60 360 II

ACEPTABLE 

CON CONTROL 

ESPECÍFICO

5 Politraumatismo. N/A N/A N/A N/A Capacitación en identificación de actos y condiciones inseguras. Si

Ley 9/1979  art 92, 

Resolución 2400 de 1979 Art 29, 32, 33.

Decreto 01918 de 1994, Art Art. 2 # 4.6

Decretó 1072 de 2015

Inspección, Vigilancia y 

Control Sanitario
Fuera del Puerto Vigilancia

Realizar la planeación y ejecución de las 

actividades de vigilancia
Rutinaria

Ocurrencia de actos delictivos durante el desarrollo de la 

actividad.
Condiciones De Seguridad

Riesgo Público (Robos, 

Atracos, asaltos)

Heridas, contusiones, golpes entre otras 

lesiones personales.
N/A PVE Condiciones de Salud. Capacitación de Riesgo Público. 2 3 6 Medio 25 150 II

ACEPTABLE 

CON CONTROL 

ESPECÍFICO

5 Lesiones múltiples. N/A N/A N/A

Dar continuidad a la implementación del PVE Condiciones de Salud, programa de riesgo 

publico, Dar continuidad a la capacitación y sensibilización en riesgo público, enfocado 

en autocuidado.

Capacitación y sensibilización en riesgo público, enfocado en 

autocuidado. Si

Ley 9/1979 Art. 80 #a,b,c

Ley 1562 del 11 de Julio de 2012

Decreto 1072 de 2015. Capitulo 6 

Inspección, Vigilancia y 

Control Sanitario
Dentro del Puerto Vigilancia

Realizar la planeación y ejecución de las 

actividades de vigilancia
Rutinaria

Ocurrencia de accidentes de tránsito al desplazarse en 

vehículos, servicio público, servicio intermunicipal y como 

peatón.

Condiciones De Seguridad Accidentes De Tránsito
Heridas, contusiones, fracturas, invalidez, 

politraumatismos.
N/A Protocolo de seguridad Vial. N/A 2 3 6 Medio 60 360 II

ACEPTABLE 

CON CONTROL 

ESPECÍFICO

5 Invalidez, politraumatismos N/A N/A N/A

Realizar el seguimiento a la implementación de programa de Mantenimiento preventivo y 

correctivo de Vehículos de la empresa contratistas. Realizar el seguimiento a la 

aplicación de listas de chequeo pre operacionales a los vehículos de la empresa 

contratistas. Revisión del Protocolo para verificar el cumplimiento del mismo.

Realizar sensibilizaciones y capacitaciones en seguridad vial, normas 

de tránsito vigentes, comportamientos seguros. Realizar capacitaciones 

en reporte de actos y condiciones inseguras asociadas a las 

condiciones de los vehículos.

Si

Ley 769/ 2002; Art 30; 42; 45; 46; 55; 82.

Ley 1503/2011

Resolución 1565/2014

Decreto 1906/2015

 Ley 1562 del 11 de Julio de 2012 

Decreto 2851 / 2013

Resolución 3027 / 2010

Inspección, Vigilancia y 

Control Sanitario
Fuera del Puerto Vigilancia

Realizar la planeación y ejecución de las 

actividades de vigilancia
Rutinaria

Ocurrencia de accidentes de tránsito al desplazarse en 

vehículos, servicio público, servicio intermunicipal y como 

peatón.

Condiciones De Seguridad Accidentes De Tránsito
Heridas, contusiones, fracturas, invalidez, 

politraumatismos.
N/A Protocolo de seguridad Vial. N/A 2 3 6 Medio 60 360 II

ACEPTABLE 

CON CONTROL 

ESPECÍFICO

5 Invalidez, politraumatismos N/A N/A N/A

Realizar el seguimiento a la implementación de programa de Mantenimiento preventivo y 

correctivo de Vehículos de la empresa contratistas. Realizar el seguimiento a la 

aplicación de listas de chequeo pre operacionales a los vehículos de la empresa 

contratistas. Revisión del Protocolo para verificar el cumplimiento del mismo.

Realizar sensibilizaciones y capacitaciones en seguridad vial, normas 

de tránsito vigentes, comportamientos seguros. Realizar capacitaciones 

en reporte de actos y condiciones inseguras asociadas a las 

condiciones de los vehículos.

Si

Ley 769/ 2002; Art 30; 42; 45; 46; 55; 82.

Ley 1503/2011

Resolución 1565/2014

Decreto 1906/2015

 Ley 1562 del 11 de Julio de 2012 

Decreto 2851 / 2013

Resolución 3027 / 2010

Inspección, Vigilancia y 

Control Sanitario
Dentro del Puerto Vigilancia

Realizar la planeación y ejecución de las 

actividades de vigilancia
Rutinaria

Exposición a microorganismos debido al contacto con 

usuarios que pueden estar enfermos o que pueden traer 

consigo algún agente patógeno.

Biologicos Virus
Cuadros virales, Infecciones, afecciones 

respiratorias
N/A

PVE Riesgo Biológico. Esquema 

de Vacunación según PVE.
EPP según matriz de EPP. Capacitación en Riesgo Biológico 2 3 6 Medio 25 150 II

ACEPTABLE 

CON CONTROL 

ESPECÍFICO

5
Enfermedades generales con relación a 

la exposición del riesgo.
N/A N/A N/A

Dar continuidad a la implementación PVE Riesgo Biológico .Dar continuidad al esquema 

de vacunación establecido. Dar continuidad al suministro de EPP

Dar continuidad a la implementación PVE Riesgo Biológico.

Dar continuidad al esquema de vacunación establecido. Dar 

continuidad al uso de EPP.

Si

Ley 9 de enero 24 de 1979, Art 232, 313, 321.

Decreto 3075 de diciembre 23 de 1997 art 4. 

Resolución 4287 de 2007 Art. 16

Decreto 1072 de 2015: Artículo 2.2.4.6.10. Responsabilidades de 

los trabajadores.

Inspección, Vigilancia y 

Control Sanitario
Fuera del Puerto Vigilancia

Realizar la planeación y ejecución de las 

actividades de vigilancia
Rutinaria

Exposición a microorganismos debido al contacto con 

usuarios que pueden estar enfermos o que pueden traer 

consigo algún agente patógeno.

Biologicos Virus
Cuadros virales, Infecciones, afecciones 

respiratorias
N/A

PVE Riesgo Biológico. Esquema 

de Vacunación según PVE.
EPP según matriz de EPP. Capacitación en Riesgo Biológico 2 3 6 Medio 25 150 II

ACEPTABLE 

CON CONTROL 

ESPECÍFICO

5
Enfermedades generales con relación a 

la exposición del riesgo.
N/A N/A N/A

Dar continuidad a la implementación PVE Riesgo Biológico .Dar continuidad al esquema 

de vacunación establecido. Dar continuidad al suministro de EPP

Dar continuidad a la implementación PVE Riesgo Biológico.

Dar continuidad al esquema de vacunación establecido. Dar 

continuidad al uso de EPP.

Si

Ley 9 de enero 24 de 1979, Art 232, 313, 321.

Decreto 3075 de diciembre 23 de 1997 art 4. 

Resolución 4287 de 2007 Art. 16

Decreto 1072 de 2015: Artículo 2.2.4.6.10. Responsabilidades de 

los trabajadores.

Inspección, Vigilancia y 

Control Sanitario
Dentro del Puerto Vigilancia

Realizar la planeación y ejecución de las 

actividades de vigilancia
Rutinaria

Exposición a agentes biológicos durante el desarrollo de la 

actividad
Biologicos Bacterias

Cuadros virales, Infecciones, afecciones 

respiratorias.
N/A

PVE Riesgo Biológico. Esquema 

de Vacunación según PVE.
EPP según matriz de EPP. Capacitación en Riesgo Biológico 2 3 6 Medio 25 150 II

ACEPTABLE 

CON CONTROL 

ESPECÍFICO

5
Enfermedades generales con relación a 

la exposición del riesgo.
N/A N/A N/A

Dar continuidad a la implementación PVE Riesgo Biológico .Dar continuidad al esquema 

de vacunación establecido. Dar continuidad al suministro de EPP

Dar continuidad a la implementación PVE Riesgo Biológico .Dar 

continuidad al esquema de vacunación establecido. Dar continuidad al 

uso de EPP.

Si

Ley 9 de enero 24 de 1979, Art 232, 313, 321.

Decreto 3075 de diciembre 23 de 1997 art 4. 

Resolución 4287 de 2007 Art. 16

Decreto 1072 de 2015: Artículo 2.2.4.6.10. Responsabilidades de 

los trabajadores.

Inspección, Vigilancia y 

Control Sanitario
Fuera del Puerto Vigilancia

Realizar la planeación y ejecución de las 

actividades de vigilancia
Rutinaria

Exposición a agentes biológicos durante el desarrollo de la 

actividad
Biologicos Bacterias

Cuadros virales, Infecciones, afecciones 

respiratorias.
N/A

PVE Riesgo Biológico. Esquema 

de Vacunación según PVE.
EPP según matriz de EPP. Capacitación en Riesgo Biológico 2 3 6 Medio 25 150 II

ACEPTABLE 

CON CONTROL 

ESPECÍFICO

5
Enfermedades generales con relación a 

la exposición del riesgo.
N/A N/A N/A

Dar continuidad a la implementación PVE Riesgo Biológico .Dar continuidad al esquema 

de vacunación establecido. Dar continuidad al suministro de EPP

Dar continuidad a la implementación PVE Riesgo Biológico .Dar 

continuidad al esquema de vacunación establecido. Dar continuidad al 

uso de EPP.

Si

Ley 9 de enero 24 de 1979, Art 232, 313, 321.

Decreto 3075 de diciembre 23 de 1997 art 4. 

Resolución 4287 de 2007 Art. 16

Decreto 1072 de 2015: Artículo 2.2.4.6.10. Responsabilidades de 

los trabajadores.

Inspección, Vigilancia y 

Control Sanitario
Dentro del Puerto Vigilancia

Realizar la planeación y ejecución de las 

actividades de vigilancia
Rutinaria

Exposición a agentes biológicos durante el desarrollo de la 

actividad
Biologicos Hongos

Cuadros virales, Infecciones, afecciones 

respiratorias.
N/A

PVE Riesgo Biológico. Esquema 

de Vacunación según PVE.
EPP según matriz de EPP. Capacitación en Riesgo Biológico 2 3 6 Medio 25 150 II

ACEPTABLE 

CON CONTROL 

ESPECÍFICO

5
Enfermedades generales con relación a 

la exposición del riesgo.
N/A N/A N/A

Dar continuidad a la implementación PVE Riesgo Biológico .Dar continuidad al esquema 

de vacunación establecido. Dar continuidad al suministro de EPP

Dar continuidad a la implementación PVE Riesgo Biológico .Dar 

continuidad al esquema de vacunación establecido. Dar continuidad al 

uso de EPP.

Si

Ley 9 de enero 24 de 1979, Art 232, 313, 321.

Decreto 3075 de diciembre 23 de 1997 art 4. 

Resolución 4287 de 2007 Art. 16

Decreto 1072 de 2015: Artículo 2.2.4.6.10. Responsabilidades de 

los trabajadores.

Inspección, Vigilancia y 

Control Sanitario
Fuera del Puerto Vigilancia

Realizar la planeación y ejecución de las 

actividades de vigilancia
Rutinaria

Exposición a agentes biológicos durante el desarrollo de la 

actividad
Biologicos Hongos

Cuadros virales, Infecciones, afecciones 

respiratorias.
N/A

PVE Riesgo Biológico. Esquema 

de Vacunación según PVE.
EPP según matriz de EPP. Capacitación en Riesgo Biológico 2 3 6 Medio 25 150 II

ACEPTABLE 

CON CONTROL 

ESPECÍFICO

5
Enfermedades generales con relación a 

la exposición del riesgo.
N/A N/A N/A

Dar continuidad a la implementación PVE Riesgo Biológico .Dar continuidad al esquema 

de vacunación establecido. Dar continuidad al suministro de EPP

Dar continuidad a la implementación PVE Riesgo Biológico .Dar 

continuidad al esquema de vacunación establecido. Dar continuidad al 

uso de EPP.

Si

Ley 9 de enero 24 de 1979, Art 232, 313, 321.

Decreto 3075 de diciembre 23 de 1997 art 4. 

Resolución 4287 de 2007 Art. 16

Decreto 1072 de 2015: Artículo 2.2.4.6.10. Responsabilidades de 

los trabajadores.

Inspección, Vigilancia y 

Control Sanitario
Dentro del Puerto Vigilancia

Realizar la planeación y ejecución de las 

actividades de vigilancia
Rutinaria

Exposición a agentes biológicos durante el desarrollo de la 

actividad
Biologicos Fluidos

Cuadros virales, Infecciones, afecciones 

respiratorias.
N/A

PVE Riesgo Biológico. Esquema 

de Vacunación según PVE.
EPP según matriz de EPP. Capacitación en Riesgo Biológico 2 3 6 Medio 25 150 II

ACEPTABLE 

CON CONTROL 

ESPECÍFICO

5
Enfermedades generales con relación a 

la exposición del riesgo.
N/A N/A N/A

Dar continuidad a la implementación PVE Riesgo Biológico .Dar continuidad al esquema 

de vacunación establecido. Dar continuidad al suministro de EPP

Dar continuidad a la implementación PVE Riesgo Biológico .Dar 

continuidad al esquema de vacunación establecido. Dar continuidad al 

uso de EPP.

Si

Ley 9 de enero 24 de 1979, Art 232, 313, 321.

Decreto 3075 de diciembre 23 de 1997 art 4. 

Resolución 4287 de 2007 Art. 16

Decreto 1072 de 2015: Artículo 2.2.4.6.10. Responsabilidades de 

los trabajadores.

Inspección, Vigilancia y 

Control Sanitario
Fuera del Puerto Vigilancia

Realizar la planeación y ejecución de las 

actividades de vigilancia
Rutinaria

Exposición a agentes biológicos durante el desarrollo de la 

actividad
Biologicos Fluidos

Cuadros virales, Infecciones, afecciones 

respiratorias.
N/A

PVE Riesgo Biológico. Esquema 

de Vacunación según PVE.
EPP según matriz de EPP. Capacitación en Riesgo Biológico 2 3 6 Medio 25 150 II

ACEPTABLE 

CON CONTROL 

ESPECÍFICO

5
Enfermedades generales con relación a 

la exposición del riesgo.
N/A N/A N/A

Dar continuidad a la implementación PVE Riesgo Biológico .Dar continuidad al esquema 

de vacunación establecido. Dar continuidad al suministro de EPP

Dar continuidad a la implementación PVE Riesgo Biológico .Dar 

continuidad al esquema de vacunación establecido. Dar continuidad al 

uso de EPP.

Si

Ley 9 de enero 24 de 1979, Art 232, 313, 321.

Decreto 3075 de diciembre 23 de 1997 art 4. 

Resolución 4287 de 2007 Art. 16

Decreto 1072 de 2015: Artículo 2.2.4.6.10. Responsabilidades de 

los trabajadores.

Inspección, Vigilancia y 

Control Sanitario
Dentro del Puerto Vigilancia

Realizar la planeación y ejecución de las 

actividades de vigilancia
Rutinaria

Exposición a agentes biológicos durante el desarrollo de la 

actividad
Biologicos Mordeduras

Heridas por mordeduras, infecciones de 

origen bacteriano y viral.
N/A

PVE Riesgo Biológico. Esquema 

de Vacunación según PVE.
EPP según matriz de EPP. Capacitación en Riesgo Biológico 2 3 6 Medio 25 150 II

ACEPTABLE 

CON CONTROL 

ESPECÍFICO

5
Enfermedades generales con relación a 

la exposición del riesgo.
N/A N/A N/A

Dar continuidad a la implementación PVE Riesgo Biológico .Dar continuidad al esquema 

de vacunación establecido. Dar continuidad al suministro de EPP

Dar continuidad a la implementación PVE Riesgo Biológico.

Dar continuidad al esquema de vacunación establecido. Dar 

continuidad al uso de EPP.

Si

Ley 9 de enero 24 de 1979, Art 232, 313, 321.

Decreto 3075 de diciembre 23 de 1997 art 4. 

Resolución 4287 de 2007 Art. 16

Decreto 1072 de 2015: Artículo 2.2.4.6.10. Responsabilidades de 

los trabajadores.

Inspección, Vigilancia y 

Control Sanitario
Fuera del Puerto Vigilancia

Realizar la planeación y ejecución de las 

actividades de vigilancia
Rutinaria

Exposición a agentes biológicos durante el desarrollo de la 

actividad
Biologicos Mordeduras

Heridas por mordeduras, infecciones de 

origen bacteriano y viral.
N/A

PVE Riesgo Biológico. Esquema 

de Vacunación según PVE.
EPP según matriz de EPP. Capacitación en Riesgo Biológico 2 3 6 Medio 25 150 II

ACEPTABLE 

CON CONTROL 

ESPECÍFICO

5
Enfermedades generales con relación a 

la exposición del riesgo.
N/A N/A N/A

Dar continuidad a la implementación PVE Riesgo Biológico .Dar continuidad al esquema 

de vacunación establecido. Dar continuidad al suministro de EPP

Dar continuidad a la implementación PVE Riesgo Biológico.

Dar continuidad al esquema de vacunación establecido. Dar 

continuidad al uso de EPP.

Si

Ley 9 de enero 24 de 1979, Art 232, 313, 321.

Decreto 3075 de diciembre 23 de 1997 art 4. 

Resolución 4287 de 2007 Art. 16

Decreto 1072 de 2015: Artículo 2.2.4.6.10. Responsabilidades de 

los trabajadores.

Inspección, Vigilancia y 

Control Sanitario
Dentro del Puerto Vigilancia

Realizar la planeación y ejecución de las 

actividades de vigilancia
Rutinaria

Exposición a agentes biológicos durante el desarrollo de la 

actividad
Biologicos Picaduras

Afecciones en la piel, cuadros virales, entre 

otras enfermedades comunes.
N/A

PVE Riesgo Biológico. Esquema 

de Vacunación según PVE.
EPP según matriz de EPP. Capacitación en Riesgo Biológico 2 3 6 Medio 25 150 II

ACEPTABLE 

CON CONTROL 

ESPECÍFICO

5
Enfermedades generales con relación a 

la exposición del riesgo.
N/A N/A N/A

Dar continuidad a la implementación PVE Riesgo Biológico .Dar continuidad al esquema 

de vacunación establecido. Dar continuidad al suministro de EPP

Dar continuidad a la implementación PVE Riesgo Biológico .Dar 

continuidad al esquema de vacunación establecido. Dar continuidad al 

uso de EPP.

Si

Ley 9 de enero 24 de 1979, Art 232, 313, 321.

Decreto 3075 de diciembre 23 de 1997 art 4. 

Resolución 4287 de 2007 Art. 16

Decreto 1072 de 2015: Artículo 2.2.4.6.10. Responsabilidades de 

los trabajadores.

el riesgo es alto y el INTERPRETACIÓN NIVEL DE PROBABILIDAD debe ser alto.

el riesgo es alto y el INTERPRETACIÓN NIVEL DE PROBABILIDAD debe ser alto.

el riesgo es alto y el INTERPRETACIÓN NIVEL DE PROBABILIDAD debe ser alto.

el riesgo es alto y el INTERPRETACIÓN NIVEL DE PROBABILIDAD debe ser alto.

el riesgo es alto y el INTERPRETACIÓN NIVEL DE PROBABILIDAD debe ser alto.

el riesgo es alto y el INTERPRETACIÓN NIVEL DE PROBABILIDAD debe ser alto.

el riesgo es alto y el INTERPRETACIÓN NIVEL DE PROBABILIDAD debe ser alto.

el riesgo es alto y el INTERPRETACIÓN NIVEL DE PROBABILIDAD debe ser alto.

el riesgo es alto y el INTERPRETACIÓN NIVEL DE PROBABILIDAD debe ser alto.

el riesgo es alto y el INTERPRETACIÓN NIVEL DE PROBABILIDAD debe ser alto.

el riesgo es alto y el INTERPRETACIÓN NIVEL DE PROBABILIDAD debe ser alto.

el riesgo es alto y el INTERPRETACIÓN NIVEL DE PROBABILIDAD debe ser alto.
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DESARROLLADO CON LA ASESORÍA DE POSITIVA COMPAÑÍA DE SEGUROS PARA INVIMA

Inspección, Vigilancia y 

Control Sanitario
Fuera del Puerto Vigilancia

Realizar la planeación y ejecución de las 

actividades de vigilancia
Rutinaria

Exposición a agentes biológicos durante el desarrollo de la 

actividad
Biologicos Picaduras

Afecciones en la piel, cuadros virales, entre 

otras enfermedades comunes.
N/A

PVE Riesgo Biológico. Esquema 

de Vacunación según PVE.
EPP según matriz de EPP. Capacitación en Riesgo Biológico 2 3 6 Medio 25 150 II

ACEPTABLE 

CON CONTROL 

ESPECÍFICO

5
Enfermedades generales con relación a 

la exposición del riesgo.
N/A N/A N/A

Dar continuidad a la implementación PVE Riesgo Biológico .Dar continuidad al esquema 

de vacunación establecido. Dar continuidad al suministro de EPP

Dar continuidad a la implementación PVE Riesgo Biológico .Dar 

continuidad al esquema de vacunación establecido. Dar continuidad al 

uso de EPP.

Si

Ley 9 de enero 24 de 1979, Art 232, 313, 321.

Decreto 3075 de diciembre 23 de 1997 art 4. 

Resolución 4287 de 2007 Art. 16

Decreto 1072 de 2015: Artículo 2.2.4.6.10. Responsabilidades de 

los trabajadores.

Inspección, Vigilancia y 

Control Sanitario
Dentro del Puerto Control Sanitario

Realizar el control de calidad de los productos 

competencia del Invima
Rutinaria

Adopción de postura forzada (rodillas, cuclillas) durante la 

jornada laboral.
Biomecánicos Postura Forzada

Fatiga y espasmos musculares, dolor de 

espalda, de extremidades inferiores.
N/A PVE de Riesgo Biomecánico. Pausas Activas Exámenes médicos periódicos 2 3 6 Medio 25 150 II

ACEPTABLE 

CON CONTROL 

ESPECÍFICO

5 Desordenes musculo esqueléticos. N/A N/A N/A

Dar continuidad a la Implementación del PVE para desórdenes musculo esqueléticos. 

Dar continuidad a la Realización de exámenes médicos periódicos con énfasis 

osteomuscular y dar continuidad al seguimiento de las recomendaciones. Realizar 

seguimiento a la ejecución de la pausas activas.

Realizar capacitación sobre higiene postural y pausas activas, 

enfocado en extremidades inferiores según el PVE de DME. Dar 

continuidad a la Realización de la pausas activas durante la jornada 

laboral

Si

Ley 9/1979 Art. 80 #a,b,c

Resolución 1016 de marzo 31 de 1989, Art. 10 numerales 

2,3,10,11.  Art. 11 núm. 2.

Resolución 2844/2007

Inspección, Vigilancia y 

Control Sanitario
Fuera del Puerto Control Sanitario

Realizar el control de calidad de los productos 

competencia del Invima
Rutinaria

Adopción de postura forzada (rodillas, cuclillas) durante la 

jornada laboral.
Biomecánicos Postura Forzada

Fatiga y espasmos musculares, dolor de 

espalda, de extremidades inferiores.
N/A PVE de Riesgo Biomecánico. Pausas Activas Exámenes médicos periódicos 2 3 6 Medio 25 150 II

ACEPTABLE 

CON CONTROL 

ESPECÍFICO

5 Desordenes musculo esqueléticos. N/A N/A N/A

Dar continuidad a la Implementación del PVE para desórdenes musculo esqueléticos. 

Dar continuidad a la Realización de exámenes médicos periódicos con énfasis 

osteomuscular y dar continuidad al seguimiento de las recomendaciones. Realizar 

seguimiento a la ejecución de la pausas activas.

Realizar capacitación sobre higiene postural y pausas activas, 

enfocado en extremidades inferiores según el PVE de DME. Dar 

continuidad a la Realización de la pausas activas durante la jornada 

laboral

Si

Ley 9/1979 Art. 80 #a,b,c

Resolución 1016 de marzo 31 de 1989, Art. 10 numerales 

2,3,10,11.  Art. 11 núm. 2.

Resolución 2844/2007

Inspección, Vigilancia y 

Control Sanitario
Dentro del Puerto Control Sanitario

Realizar el control de calidad de los productos 

competencia del Invima
Rutinaria Adopción de postura bípeda durante la jornada laboral. Biomecánicos

Postura Prolongada 

(Mantenida de pie)

Fatiga y espasmos musculares, dolor de 

espalda, de extremidades inferiores.
N/A PVE de Riesgo Biomecánico. Pausas Activas Exámenes médicos periódicos 2 3 6 Medio 25 150 II

ACEPTABLE 

CON CONTROL 

ESPECÍFICO

5 Desordenes musculo esqueléticos. N/A N/A N/A

Dar continuidad a la Implementación del PVE para desórdenes musculo esqueléticos. 

Dar continuidad a la Realización de exámenes médicos periódicos con énfasis 

osteomuscular y dar continuidad al seguimiento de las recomendaciones. Realizar 

seguimiento a la ejecución de la pausas activas.

Realizar capacitación sobre higiene postural y pausas activas, 

enfocado en extremidades inferiores según el PVE de DME. Dar 

continuidad a la Realización de la pausas activas durante la jornada 

laboral

Si

Ley 9/1979 Art. 80 #a,b,c

Resolución 1016 de marzo 31 de 1989, Art. 10 numerales 

2,3,10,11.  Art. 11 núm. 2.

Resolución 2844/2007

Inspección, Vigilancia y 

Control Sanitario
Fuera del Puerto Control Sanitario

Realizar el control de calidad de los productos 

competencia del Invima
Rutinaria Adopción de postura bípeda durante la jornada laboral. Biomecánicos

Postura Prolongada 

(Mantenida de pie)

Fatiga y espasmos musculares, dolor de 

espalda, de extremidades inferiores.
N/A PVE de Riesgo Biomecánico. Pausas Activas Exámenes médicos periódicos 2 3 6 Medio 25 150 II

ACEPTABLE 

CON CONTROL 

ESPECÍFICO

5 Desordenes musculo esqueléticos. N/A N/A N/A

Dar continuidad a la Implementación del PVE para desórdenes musculo esqueléticos. 

Dar continuidad a la Realización de exámenes médicos periódicos con énfasis 

osteomuscular y dar continuidad al seguimiento de las recomendaciones. Realizar 

seguimiento a la ejecución de la pausas activas.

Realizar capacitación sobre higiene postural y pausas activas, 

enfocado en extremidades inferiores según el PVE de DME. Dar 

continuidad a la Realización de la pausas activas durante la jornada 

laboral

Si

Ley 9/1979 Art. 80 #a,b,c

Resolución 1016 de marzo 31 de 1989, Art. 10 numerales 

2,3,10,11.  Art. 11 núm. 2.

Resolución 2844/2007

Inspección, Vigilancia y 

Control Sanitario
Dentro del Puerto Control Sanitario

Realizar el control de calidad de los productos 

competencia del Invima
Rutinaria

Alta carga mental, (velocidad, complejidad, atención, 

minuciosidad) y cargas emocionales, en el desarrollo de 

las tareas.

Psicosocial
Condición de la tarea (Por 

carga mental)

Estrés, irritabilidad, apatía laboral, 

desmotivación, falta de interés, baja 

productividad.

N/A

PVE Riesgo Psicosocial. 

Implementación de 

diagnostico.(Batería )

Talleres para reducción de Riesgo Psicosocial 2 4 8 Medio 60 480 II
ACEPTABLE 

CON CONTROL 

ESPECÍFICO

5 Diversas enfermedades psicológicas. N/A N/A N/A
 Dar continuidad a la implementación del  PVE Riesgo Psicosocial.

Dar continuidad a la Implementación de diagnóstico.(Batería )

Dar continuidad a la  Capacitación en Talleres para reducción de 

Riesgo Psicosocial, programa de pausas activas o actividades lúdicas.
Si

Resolución 2646 de 2008 

Decreto 1072 de 2015

Inspección, Vigilancia y 

Control Sanitario
Fuera del Puerto Control Sanitario

Realizar el control de calidad de los productos 

competencia del Invima
Rutinaria

Alta carga mental, (velocidad, complejidad, atención, 

minuciosidad) y cargas emocionales, en el desarrollo de 

las tareas.

Psicosocial
Condición de la tarea (Por 

carga mental)

Estrés, irritabilidad, apatía laboral, 

desmotivación, falta de interés, baja 

productividad.

N/A

PVE Riesgo Psicosocial. 

Implementación de 

diagnostico.(Batería )

Talleres para reducción de Riesgo Psicosocial 2 4 8 Medio 60 480 II
ACEPTABLE 

CON CONTROL 

ESPECÍFICO

5 Diversas enfermedades psicológicas. N/A N/A N/A
 Dar continuidad a la implementación del  PVE Riesgo Psicosocial.

Dar continuidad a la Implementación de diagnóstico.(Batería )

Dar continuidad a la  Capacitación en Talleres para reducción de 

Riesgo Psicosocial, programa de pausas activas o actividades lúdicas.
Si

Resolución 2646 de 2008 

Decreto 1072 de 2015

Inspección, Vigilancia y 

Control Sanitario
Dentro del Puerto Control Sanitario

Realizar el control de calidad de los productos 

competencia del Invima
Rutinaria

Desplazamiento dentro del puerto donde se realiza la 

actividad.
Condiciones De Seguridad

Superficies De Trabajo 

irregulares

Caídas al mismo y diferente nivel, heridas, 

contusiones, Golpes.
N/A N/A N/A 2 3 6 Medio 60 360 II

ACEPTABLE 

CON CONTROL 

ESPECÍFICO

5 Politraumatismo. N/A N/A N/A N/A Capacitación en identificación de actos y condiciones inseguras Si

Ley 9/1979  art 92, 

Resolución 2400 de 1979 Art 29, 32, 33.

Decreto 01918 de 1994, Art Art. 2 # 4.6

Decretó 1072 de 2015

Inspección, Vigilancia y 

Control Sanitario
Fuera del Puerto Control Sanitario

Realizar el control de calidad de los productos 

competencia del Invima
Rutinaria

Desplazamiento dentro de las plantas donde se realiza la 

actividad.
Condiciones De Seguridad

Superficies De Trabajo 

irregulares

Caídas al mismo y diferente nivel, heridas, 

contusiones, Golpes.
N/A N/A N/A 2 3 6 Medio 25 150 II

ACEPTABLE 

CON CONTROL 

ESPECÍFICO

5 Politraumatismo. N/A N/A N/A N/A Capacitación en identificación de actos y condiciones inseguras Si

Ley 9/1979  art 92, 

Resolución 2400 de 1979 Art 29, 32, 33.

Decreto 01918 de 1994, Art Art. 2 # 4.6

Decretó 1072 de 2015

Inspección, Vigilancia y 

Control Sanitario
Dentro del Puerto Control Sanitario

Realizar el control de calidad de los productos 

competencia del Invima
Rutinaria

Ocurrencia de actos delictivos durante el desarrollo de la 

actividad.
Condiciones De Seguridad

Riesgo Público (Robos, 

Atracos, asaltos)

Heridas, contusiones, golpes entre otras 

lesiones personales
N/A PVE Condiciones de Salud. Capacitación de Riesgo Público. 2 3 6 Medio 60 360 II

ACEPTABLE 

CON CONTROL 

ESPECÍFICO

5 Lesiones múltiples. N/A N/A N/A

Dar continuidad a la implementación del PVE Condiciones de Salud.

Implementar protocolos de seguridad y acatar protocolos de seguridad ya establecidos 

por el puerto.

Capacitación y sensibilización en riesgo público, enfocado en 

autocuidado. Si

Ley 9/1979 Art. 80 #a,b,c

Ley 1562 del 11 de Julio de 2012

Decreto 1072 de 2015. Capitulo 6 

Inspección, Vigilancia y 

Control Sanitario
Dentro del Puerto Control Sanitario

Realizar el control de calidad de los productos 

competencia del Invima
Rutinaria

Ocurrencia de accidentes de tránsito al desplazarse en 

vehículos, servicio público, servicio intermunicipal y como 

peatón.

Condiciones De Seguridad Accidentes De Tránsito
Heridas, contusiones, fracturas, invalidez, 

politraumatismos
N/A Protocolo de seguridad Vial. N/A 2 3 6 Medio 60 360 II

ACEPTABLE 

CON CONTROL 

ESPECÍFICO

5 Invalidez, politraumatismos N/A N/A N/A

Realizar el seguimiento a la implementación de programa de Mantenimiento preventivo y 

correctivo de Vehículos de la empresa contratistas. Realizar el seguimiento a la 

aplicación de listas de chequeo pre operacionales a los vehículos de la empresa 

contratistas. Revisión del Protocolo para verificar el seguimiento a los contratistas.

Realizar sensibilizaciones y capacitaciones en seguridad vial, normas 

de tránsito vigentes, comportamientos seguros. Realizar capacitaciones 

en reporte de actos y condiciones inseguras asociadas a las 

condiciones de los vehículos.

Si

Ley 769/ 2002; Art 30; 42; 45; 46; 55; 82.

Ley 1503/2011

Resolución 1565/2014

Decreto 1906/2015

 Ley 1562 del 11 de Julio de 2012 

Decreto 2851 / 2013

Resolución 3027 / 2010

Inspección, Vigilancia y 

Control Sanitario
Fuera del Puerto Control Sanitario

Realizar el control de calidad de los productos 

competencia del Invima
Rutinaria

Ocurrencia de accidentes de tránsito al desplazarse en 

vehículos, servicio público, servicio intermunicipal y como 

peatón.

Condiciones De Seguridad Accidentes De Tránsito
Heridas, contusiones, fracturas, invalidez, 

politraumatismos
N/A Protocolo de seguridad Vial. N/A 2 3 6 Medio 60 360 II

ACEPTABLE 

CON CONTROL 

ESPECÍFICO

5 Invalidez, politraumatismos N/A N/A N/A

Realizar el seguimiento a la implementación de programa de Mantenimiento preventivo y 

correctivo de Vehículos de la empresa contratistas. Realizar el seguimiento a la 

aplicación de listas de chequeo pre operacionales a los vehículos de la empresa 

contratistas. Revisión del Protocolo para verificar el seguimiento a los contratistas.

Realizar sensibilizaciones y capacitaciones en seguridad vial, normas 

de tránsito vigentes, comportamientos seguros. Realizar capacitaciones 

en reporte de actos y condiciones inseguras asociadas a las 

condiciones de los vehículos.

Si

Ley 769/ 2002; Art 30; 42; 45; 46; 55; 82.

Ley 1503/2011

Resolución 1565/2014

Decreto 1906/2015

 Ley 1562 del 11 de Julio de 2012 

Decreto 2851 / 2013

Resolución 3027 / 2010

Inspección, Vigilancia y 

Control Sanitario
Fuera del Puerto Control Sanitario

Realizar el control de calidad de los productos 

competencia del Invima
Rutinaria Desarrollo de la actividad a mas de 1.50 metros Condiciones De Seguridad Trabajo En Alturas

Lesiones musculo esqueléticas, 

politraumatismos
N/A N/A Curso de trabajo seguro en alturas nivel avanzado 2 3 6 Medio 25 150 II

ACEPTABLE 

CON CONTROL 

ESPECÍFICO

5

Caída a diferente nivel, 

politraumatismos, traumas, fracturas, 

muerte.  

N/A N/A N/A Dar continuidad a la formación y capacitación en trabajo en alturas (Re-entrenamiento). Suministrar elementos de protección según matriz de Epp's. Si
Resolución 1409 de 2012. 

Decreto 1072 de 2015.

Inspección, Vigilancia y 

Control Sanitario
Dentro del Puerto Control Sanitario

Realizar el control de calidad de los productos 

competencia del Invima
Rutinaria

Exposición a microorganismos debido al contacto con 

usuarios que pueden estar enfermos o que pueden traer 

consigo algún agente patógeno.

Biologicos Virus
Cuadros virales, Infecciones, afecciones 

respiratorias.
N/A

PVE Riesgo Biológico. Esquema 

de Vacunación según PVE.
EPP según matriz de EPP. Capacitación en Riesgo Biológico 2 3 6 Medio 25 150 II

ACEPTABLE 

CON CONTROL 

ESPECÍFICO

5
Enfermedades generales con relación a 

la exposición del riesgo.
N/A N/A N/A

Dar continuidad a la implementación PVE Riesgo Biológico .Dar continuidad al esquema 

de vacunación establecido. Dar continuidad al suministro de EPP

Dar continuidad a la implementación PVE Riesgo Biológico.

Dar continuidad al esquema de vacunación establecido. Dar 

continuidad al uso de EPP.

Si

Ley 9 de enero 24 de 1979, Art 232, 313, 321.

Decreto 3075 de diciembre 23 de 1997 art 4. 

Resolución 4287 de 2007 Art. 16

Decreto 1072 de 2015: Artículo 2.2.4.6.10. Responsabilidades de 

los trabajadores.

Inspección, Vigilancia y 

Control Sanitario
Fuera del Puerto Control Sanitario

Realizar el control de calidad de los productos 

competencia del Invima
Rutinaria

Exposición a microorganismos debido al contacto con 

usuarios que pueden estar enfermos o que pueden traer 

consigo algún agente patógeno.

Biologicos Virus
Cuadros virales, Infecciones, afecciones 

respiratorias.
N/A

PVE Riesgo Biológico. Esquema 

de Vacunación según PVE.
EPP según matriz de EPP. Capacitación en Riesgo Biológico 2 3 6 Medio 25 150 II

ACEPTABLE 

CON CONTROL 

ESPECÍFICO

5
Enfermedades generales con relación a 

la exposición del riesgo.
N/A N/A N/A

Dar continuidad a la implementación PVE Riesgo Biológico .Dar continuidad al esquema 

de vacunación establecido. Dar continuidad al suministro de EPP

Dar continuidad a la implementación PVE Riesgo Biológico.

Dar continuidad al esquema de vacunación establecido. Dar 

continuidad al uso de EPP.

Si

Ley 9 de enero 24 de 1979, Art 232, 313, 321.

Decreto 3075 de diciembre 23 de 1997 art 4. 

Resolución 4287 de 2007 Art. 16

Decreto 1072 de 2015: Artículo 2.2.4.6.10. Responsabilidades de 

los trabajadores.

Inspección, Vigilancia y 

Control Sanitario
Dentro del Puerto Control Sanitario

Realizar el control de calidad de los productos 

competencia del Invima
Rutinaria

Exposición a agentes biológicos durante el desarrollo de la 

actividad
Biologicos Bacterias

Cuadros virales, Infecciones, afecciones 

respiratorias.
N/A

PVE Riesgo Biológico. Esquema 

de Vacunación según PVE.
EPP según matriz de EPP. Capacitación en Riesgo Biológico. 2 3 6 Medio 25 150 II

ACEPTABLE 

CON CONTROL 

ESPECÍFICO

5
Enfermedades generales con relación a 

la exposición del riesgo.
N/A N/A N/A

Dar continuidad a la implementación PVE Riesgo Biológico .Dar continuidad al esquema 

de vacunación establecido. Dar continuidad al suministro de EPP

Dar continuidad a la implementación PVE Riesgo Biológico.

Dar continuidad al esquema de vacunación establecido. Dar 

continuidad al uso de EPP.

Si

Ley 9 de enero 24 de 1979, Art 232, 313, 321.

Decreto 3075 de diciembre 23 de 1997 art 4. 

Resolución 4287 de 2007 Art. 16

Decreto 1072 de 2015: Artículo 2.2.4.6.10. Responsabilidades de 

los trabajadores.

Inspección, Vigilancia y 

Control Sanitario
Dentro del Puerto Control Sanitario

Realizar el control de calidad de los productos 

competencia del Invima
Rutinaria

Exposición a agentes biológicos durante el desarrollo de la 

actividad
Biologicos Hongos

Cuadros virales, Infecciones, afecciones 

respiratorias.
N/A

PVE Riesgo Biológico. Esquema 

de Vacunación según PVE.
EPP según matriz de EPP. Capacitación en Riesgo Biológico. 2 3 6 Medio 25 150 II

ACEPTABLE 

CON CONTROL 

ESPECÍFICO

5
Enfermedades generales con relación a 

la exposición del riesgo.
N/A N/A N/A

Dar continuidad a la implementación PVE Riesgo Biológico .Dar continuidad al esquema 

de vacunación establecido. Dar continuidad al suministro de EPP

Dar continuidad a la implementación PVE Riesgo Biológico.

Dar continuidad al esquema de vacunación establecido. Dar 

continuidad al uso de EPP.

Si

Ley 9 de enero 24 de 1979, Art 232, 313, 321.

Decreto 3075 de diciembre 23 de 1997 art 4. 

Resolución 4287 de 2007 Art. 16

Decreto 1072 de 2015: Artículo 2.2.4.6.10. Responsabilidades de 

los trabajadores.

Inspección, Vigilancia y 

Control Sanitario
Fuera del Puerto Control Sanitario

Realizar el control de calidad de los productos 

competencia del Invima
Rutinaria

Exposición a agentes biológicos durante el desarrollo de la 

actividad
Biologicos Hongos

Cuadros virales, Infecciones, afecciones 

respiratorias.
N/A

PVE Riesgo Biológico. Esquema 

de Vacunación según PVE.
EPP según matriz de EPP. Capacitación en Riesgo Biológico. 2 3 6 Medio 25 150 II

ACEPTABLE 

CON CONTROL 

ESPECÍFICO

5
Enfermedades generales con relación a 

la exposición del riesgo.
N/A N/A N/A

Dar continuidad a la implementación PVE Riesgo Biológico .Dar continuidad al esquema 

de vacunación establecido. Dar continuidad al suministro de EPP

Dar continuidad a la implementación PVE Riesgo Biológico.

Dar continuidad al esquema de vacunación establecido. Dar 

continuidad al uso de EPP.

Si

Ley 9 de enero 24 de 1979, Art 232, 313, 321.

Decreto 3075 de diciembre 23 de 1997 art 4. 

Resolución 4287 de 2007 Art. 16

Decreto 1072 de 2015: Artículo 2.2.4.6.10. Responsabilidades de 

los trabajadores.

Inspección, Vigilancia y 

Control Sanitario
Fuera del Puerto Control Sanitario

Realizar el control de calidad de los productos 

competencia del Invima
Rutinaria

Exposición a agentes biológicos durante el desarrollo de la 

actividad
Biologicos Fluidos

Cuadros virales, Infecciones, afecciones 

respiratorias
N/A

PVE Riesgo Biológico. Esquema 

de Vacunación según PVE.
EPP según matriz de EPP. Capacitación en Riesgo Biológico 2 3 6 Medio 25 150 II

ACEPTABLE 

CON CONTROL 

ESPECÍFICO

5
Enfermedades generales con relación a 

la exposición del riesgo.
N/A N/A N/A

Dar continuidad a la implementación PVE Riesgo Biológico .Dar continuidad al esquema 

de vacunación establecido. Dar continuidad al suministro de EPP

Dar continuidad a la implementación PVE Riesgo Biológico.

Dar continuidad al esquema de vacunación establecido. Dar 

continuidad al uso de EPP.

Si

Ley 9 de enero 24 de 1979, Art 232, 313, 321.

Decreto 3075 de diciembre 23 de 1997 art 4. 

Resolución 4287 de 2007 Art. 16

Decreto 1072 de 2015: Artículo 2.2.4.6.10. Responsabilidades de 

los trabajadores.

Inspección, Vigilancia y 

Control Sanitario
Dentro del Puerto Control Sanitario

Realizar el control de calidad de los productos 

competencia del Invima
Rutinaria

Presencia de animales en las zonas donde se lleve a cabo 

la actividad
Biologicos Mordeduras

Heridas por mordeduras, infecciones de 

origen bacteriano y viral.
N/A

PVE Riesgo Biológico. Esquema 

de Vacunación según PVE.
EPP según matriz de EPP. Capacitación en Riesgo Biológico 2 3 6 Medio 25 150 II

ACEPTABLE 

CON CONTROL 

ESPECÍFICO

5
Enfermedades generales con relación a 

la exposición del riesgo.
N/A N/A N/A

Dar continuidad a la implementación PVE Riesgo Biológico .Dar continuidad al esquema 

de vacunación establecido. Dar continuidad al suministro de EPP

Dar continuidad a la implementación PVE Riesgo Biológico.

Dar continuidad al esquema de vacunación establecido. Dar 

continuidad al uso de EPP.

Si

Ley 9 de enero 24 de 1979, Art 232, 313, 321.

Decreto 3075 de diciembre 23 de 1997 art 4. 

Resolución 4287 de 2007 Art. 16

Decreto 1072 de 2015: Artículo 2.2.4.6.10. Responsabilidades de 

los trabajadores.

el riesgo es alto y el INTERPRETACIÓN NIVEL DE PROBABILIDAD debe ser alto.

 Confidencial
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DESARROLLADO CON LA ASESORÍA DE POSITIVA COMPAÑÍA DE SEGUROS PARA INVIMA

Inspección, Vigilancia y 

Control Sanitario
Fuera del Puerto Control Sanitario

Realizar el control de calidad de los productos 

competencia del Invima
Rutinaria

Presencia de animales en las zonas donde se lleve a cabo 

la actividad
Biologicos Mordeduras

Heridas por mordeduras, infecciones de 

origen bacteriano y viral.
N/A

PVE Riesgo Biológico. Esquema 

de Vacunación según PVE.
EPP según matriz de EPP. Capacitación en Riesgo Biológico 2 3 6 Medio 25 150 II

ACEPTABLE 

CON CONTROL 

ESPECÍFICO

5
Enfermedades generales con relación a 

la exposición del riesgo.
N/A N/A N/A

Dar continuidad a la implementación PVE Riesgo Biológico .Dar continuidad al esquema 

de vacunación establecido. Dar continuidad al suministro de EPP

Dar continuidad a la implementación PVE Riesgo Biológico.

Dar continuidad al esquema de vacunación establecido. Dar 

continuidad al uso de EPP.

Si

Ley 9 de enero 24 de 1979, Art 232, 313, 321.

Decreto 3075 de diciembre 23 de 1997 art 4. 

Resolución 4287 de 2007 Art. 16

Decreto 1072 de 2015: Artículo 2.2.4.6.10. Responsabilidades de 

los trabajadores.

Inspección, Vigilancia y 

Control Sanitario
Dentro del Puerto Control Sanitario

Realizar el control de calidad de los productos 

competencia del Invima
Rutinaria

Presencia de animales en las zonas donde se lleve a cabo 

la actividad
Biologicos Picaduras

Afecciones en la piel, cuadros virales, entre 

otras enfermedades comunes.
N/A

PVE Riesgo Biológico. Esquema 

de Vacunación según PVE.
EPP según matriz de EPP. Capacitación en Riesgo Biológico 2 3 6 Medio 25 150 II

ACEPTABLE 

CON CONTROL 

ESPECÍFICO

5
Enfermedades generales con relación a 

la exposición del riesgo.
N/A N/A N/A

Dar continuidad a la implementación PVE Riesgo Biológico .Dar continuidad al esquema 

de vacunación establecido. Dar continuidad al suministro de EPP

Dar continuidad a la implementación PVE Riesgo Biológico.

Dar continuidad al esquema de vacunación establecido. Dar 

continuidad al uso de EPP.

Si

Ley 9 de enero 24 de 1979, Art 232, 313, 321.

Decreto 3075 de diciembre 23 de 1997 art 4. 

Resolución 4287 de 2007 Art. 16

Decreto 1072 de 2015: Artículo 2.2.4.6.10. Responsabilidades de 

los trabajadores.

Inspección, Vigilancia y 

Control Sanitario
Fuera del Puerto Control Sanitario

Realizar el control de calidad de los productos 

competencia del Invima
Rutinaria

Presencia de animales en las zonas donde se lleve a cabo 

la actividad
Biologicos Picaduras

Afecciones en la piel, cuadros virales, entre 

otras enfermedades comunes.
N/A

PVE Riesgo Biológico. Esquema 

de Vacunación según PVE.
EPP según matriz de EPP. Capacitación en Riesgo Biológico 2 3 6 Medio 25 150 II

ACEPTABLE 

CON CONTROL 

ESPECÍFICO

5
Enfermedades generales con relación a 

la exposición del riesgo.
N/A N/A N/A

Dar continuidad a la implementación PVE Riesgo Biológico .Dar continuidad al esquema 

de vacunación establecido. Dar continuidad al suministro de EPP

Dar continuidad a la implementación PVE Riesgo Biológico.

Dar continuidad al esquema de vacunación establecido. Dar 

continuidad al uso de EPP.

Si

Ley 9 de enero 24 de 1979, Art 232, 313, 321.

Decreto 3075 de diciembre 23 de 1997 art 4. 

Resolución 4287 de 2007 Art. 16

Decreto 1072 de 2015: Artículo 2.2.4.6.10. Responsabilidades de 

los trabajadores.

Inspección, Vigilancia y 

Control Sanitario
Dentro del Puerto

Control de Calidad de 

Productos

Realizar el control de calidad de los productos 

competencia del Invima
Rutinaria Adopción de postura bípeda durante la jornada laboral. Biomecánicos Movimiento repetitivo

Fatiga y espasmos musculares, dolor de 

espalda, de extremidades inferiores.
N/A PVE de Riesgo Biomecánico. Pausas Activas Exámenes médicos periódicos 2 3 6 Medio 25 150 II

ACEPTABLE 

CON CONTROL 

ESPECÍFICO

5 Desordenes musculo esqueléticos. N/A N/A N/A

Dar continuidad a la Implementación del PVE para desórdenes musculo esqueléticos. 

Dar continuidad a la Realización de exámenes médicos periódicos con énfasis 

osteomuscular y dar continuidad al seguimiento de las recomendaciones. Realizar 

seguimiento a la ejecución de la pausas activas.

Realizar capacitación sobre higiene postural y pausas activas, 

enfocado en extremidades inferiores según el PVE de DME. Dar 

continuidad a la Realización de la pausas activas durante la jornada 

laboral.

Si

Ley 9/1979 Art. 80 #a,b,c

Resolución 1016 de marzo 31 de 1989, Art. 10 numerales 

2,3,10,11.  Art. 11 núm. 2.

Resolución 2844/2007

Inspección, Vigilancia y 

Control Sanitario
Fuera del Puerto

Control de Calidad de 

Productos

Realizar el control de calidad de los productos 

competencia del Invima
Rutinaria Adopción de postura bípeda durante la jornada laboral. Biomecánicos Movimiento repetitivo

Fatiga y espasmos musculares, dolor de 

espalda, de extremidades inferiores.
N/A PVE de Riesgo Biomecánico. Pausas Activas Exámenes médicos periódicos 2 3 6 Medio 25 150 II

ACEPTABLE 

CON CONTROL 

ESPECÍFICO

5 Desordenes musculo esqueléticos. N/A N/A N/A

Dar continuidad a la Implementación del PVE para desórdenes musculo esqueléticos. 

Dar continuidad a la Realización de exámenes médicos periódicos con énfasis 

osteomuscular y dar continuidad al seguimiento de las recomendaciones. Realizar 

seguimiento a la ejecución de la pausas activas.

Realizar capacitación sobre higiene postural y pausas activas, 

enfocado en extremidades inferiores según el PVE de DME. Dar 

continuidad a la Realización de la pausas activas durante la jornada 

laboral.

Si

Ley 9/1979 Art. 80 #a,b,c

Resolución 1016 de marzo 31 de 1989, Art. 10 numerales 

2,3,10,11.  Art. 11 núm. 2.

Resolución 2844/2007

Inspección, Vigilancia y 

Control Sanitario
Fuera del Puerto

Control de Calidad de 

Productos

Realizar el control de calidad de los productos 

competencia del Invima
Rutinaria

Alta carga mental, (velocidad, complejidad, atención, 

minuciosidad) y cargas emocionales, en el desarrollo de 

las tareas.

Psicosocial
Condición de la tarea (Por 

carga mental)

Estrés, irritabilidad, apatía laboral, 

desmotivación, falta de interés, baja 

productividad.

N/A

PVE Riesgo Psicosocial. 

Implementación de 

diagnostico.(Batería )

Talleres para reducción de Riesgo Psicosocial 2 4 8 Medio 60 480 II
ACEPTABLE 

CON CONTROL 

ESPECÍFICO

5 Diversas enfermedades psicológicas. N/A N/A N/A
 Dar continuidad a la implementación del  PVE Riesgo Psicosocial.

Dar continuidad a la Implementación de diagnóstico.(Batería )

Dar continuidad a la  Capacitación en Talleres para reducción de 

Riesgo Psicosocial, programa de pausas activas o actividades lúdicas.
Si

Resolución 2646 de 2008 

Decreto 1072 de 2015

Inspección, Vigilancia y 

Control Sanitario
Fuera del Puerto

Control de Calidad de 

Productos

Realizar el control de calidad de los productos 

competencia del Invima
Rutinaria

Desplazamiento a las diferentes plantas donde se realiza 

la actividad.
Condiciones De Seguridad

Superficies De Trabajo 

irregulares

Caídas al mismo y diferente nivel, heridas, 

contusiones, Golpes.
N/A N/A N/A 2 3 6 Medio 60 360 II

ACEPTABLE 

CON CONTROL 

ESPECÍFICO

5 Politraumatismo. N/A N/A N/A N/A Capacitación en identificación de actos y condiciones inseguras. Si

Ley 9/1979  art 92, 

Resolución 2400 de 1979 Art 29, 32, 33.

Decreto 01918 de 1994, Art Art. 2 # 4.6

Decretó 1072 de 2015

Inspección, Vigilancia y 

Control Sanitario
Fuera del Puerto

Control de Calidad de 

Productos

Realizar el control de calidad de los productos 

competencia del Invima
Rutinaria

Ocurrencia de actos delictivos durante el desarrollo de la 

actividad.
Condiciones De Seguridad

Riesgo Público (Robos, 

Atracos, asaltos)

Heridas, contusiones, golpes entre otras 

lesiones personales.
N/A PVE Condiciones de Salud. Capacitación de Riesgo Público. 2 3 6 Medio 60 360 II

ACEPTABLE 

CON CONTROL 

ESPECÍFICO

5 Lesiones múltiples. N/A N/A N/A

Dar continuidad a la implementación del PVE Condiciones de Salud.

Implementar protocolos de seguridad y acatar protocolos de seguridad ya establecidos 

por el puerto.

Capacitación y sensibilización en riesgo público, enfocado en 

autocuidado. Si

Ley 9/1979 Art. 80 #a,b,c

Ley 1562 del 11 de Julio de 2012

Decreto 1072 de 2015. Capitulo 6 

Inspección, Vigilancia y 

Control Sanitario
Fuera del Puerto

Control de Calidad de 

Productos

Realizar el control de calidad de los productos 

competencia del Invima
Rutinaria

Ocurrencia de accidentes de tránsito al desplazarse en 

vehículos, servicio público, servicio intermunicipal y como 

peatón.

Condiciones De Seguridad Accidentes De Tránsito
Heridas, contusiones, fracturas, invalidez, 

politraumatismos
N/A Protocolo de seguridad Vial. N/A 2 3 6 Medio 60 360 II

ACEPTABLE 

CON CONTROL 

ESPECÍFICO

5 Invalidez, politraumatismos N/A N/A N/A

Realizar el seguimiento a la implementación de programa de Mantenimiento preventivo y 

correctivo de Vehículos de la empresa contratistas. Realizar el seguimiento a la 

aplicación de listas de chequeo pre operacionales a los vehículos de la empresa 

contratistas. Revisión del Protocolo para verificar el seguimiento a los contratistas.

Realizar sensibilizaciones y capacitaciones en seguridad vial, normas 

de tránsito vigentes, comportamientos seguros. Realizar capacitaciones 

en reporte de actos y condiciones inseguras asociadas a las 

condiciones de los vehículos.

Si

Ley 769/ 2002; Art 30; 42; 45; 46; 55; 82.

Ley 1503/2011

Resolución 1565/2014

Decreto 1906/2015

 Ley 1562 del 11 de Julio de 2012 

Decreto 2851 / 2013

Resolución 3027 / 2010

Inspección, Vigilancia y 

Control Sanitario
Dentro del Puerto

Control de Calidad de 

Productos

Realizar el control de calidad de los productos 

competencia del Invima
Rutinaria Desarrollo de la actividad a mas de 1.50 metros Condiciones De Seguridad Trabajo En Alturas

Lesiones musculo esqueléticas, 

politraumatismos
N/A N/A Curso de trabajo seguro en alturas nivel avanzado 2 3 6 Medio 60 360 II

ACEPTABLE 

CON CONTROL 

ESPECÍFICO

5

Caída a diferente nivel, 

politraumatismos, traumas, fracturas, 

muerte.  

N/A N/A N/A Dar continuidad a la formación y capacitación en trabajo en alturas (Re-entrenamiento). Suministrar elementos de protección según matriz de Epp's. Si
Resolución 1409 de 2012. 

Decreto 1072 de 2015.

Inspección, Vigilancia y 

Control Sanitario
Fuera del Puerto

Control de Calidad de 

Productos

Realizar el control de calidad de los productos 

competencia del Invima
Rutinaria Desarrollo de la actividad a mas de 1.50 metros Condiciones De Seguridad Trabajo En Alturas

Lesiones musculo esqueléticas, 

politraumatismos
N/A N/A Curso de trabajo seguro en alturas nivel avanzado 2 3 6 Medio 60 360 II

ACEPTABLE 

CON CONTROL 

ESPECÍFICO

5

Caída a diferente nivel, 

politraumatismos, traumas, fracturas, 

muerte.  

N/A N/A N/A Dar continuidad a la formación y capacitación en trabajo en alturas (Re-entrenamiento). Suministrar elementos de protección según matriz de Epp's. Si
Resolución 1409 de 2012. 

Decreto 1072 de 2015.

Inspección, Vigilancia y 

Control Sanitario
Dentro del Puerto

Control de Calidad de 

Productos

Realizar el control de calidad de los productos 

competencia del Invima
Rutinaria

Exposición a microorganismos debido al contacto con 

usuarios que pueden estar enfermos o que pueden traer 

consigo algún agente patógeno.

Biologicos Virus
Cuadros virales, Infecciones, afecciones 

respiratorias
N/A

PVE Riesgo Biológico. Esquema 

de Vacunación según PVE.
EPP según matriz de EPP. Capacitación en Riesgo Biológico. 2 3 6 Medio 25 150 II

ACEPTABLE 

CON CONTROL 

ESPECÍFICO

5
Enfermedades generales con relación a 

la exposición del riesgo.
N/A N/A N/A

Dar continuidad a la implementación PVE Riesgo Biológico .Dar continuidad al esquema 

de vacunación establecido. Dar continuidad al suministro de EPP

Dar continuidad a la implementación PVE Riesgo Biológico.

Dar continuidad al esquema de vacunación establecido. Dar 

continuidad al uso de EPP.

Si

Ley 9 de enero 24 de 1979, Art 232, 313, 321.

Decreto 3075 de diciembre 23 de 1997 art 4. 

Resolución 4287 de 2007 Art. 16

Decreto 1072 de 2015: Artículo 2.2.4.6.10. Responsabilidades de 

los trabajadores.

Inspección, Vigilancia y 

Control Sanitario
Fuera del Puerto

Control de Calidad de 

Productos

Realizar el control de calidad de los productos 

competencia del Invima
Rutinaria

Exposición a microorganismos debido al contacto con 

usuarios que pueden estar enfermos o que pueden traer 

consigo algún agente patógeno.

Biologicos Virus
Cuadros virales, Infecciones, afecciones 

respiratorias
N/A

PVE Riesgo Biológico. Esquema 

de Vacunación según PVE.
EPP según matriz de EPP. Capacitación en Riesgo Biológico. 2 3 6 Medio 25 150 II

ACEPTABLE 

CON CONTROL 

ESPECÍFICO

5
Enfermedades generales con relación a 

la exposición del riesgo.
N/A N/A N/A

Dar continuidad a la implementación PVE Riesgo Biológico .Dar continuidad al esquema 

de vacunación establecido. Dar continuidad al suministro de EPP

Dar continuidad a la implementación PVE Riesgo Biológico.

Dar continuidad al esquema de vacunación establecido. Dar 

continuidad al uso de EPP.

Si

Ley 9 de enero 24 de 1979, Art 232, 313, 321.

Decreto 3075 de diciembre 23 de 1997 art 4. 

Resolución 4287 de 2007 Art. 16

Decreto 1072 de 2015: Artículo 2.2.4.6.10. Responsabilidades de 

los trabajadores.

Inspección, Vigilancia y 

Control Sanitario
Dentro del Puerto

Control de Calidad de 

Productos

Realizar el control de calidad de los productos 

competencia del Invima
Rutinaria

Exposición a agentes biológicos durante el desarrollo de la 

actividad
Biologicos Bacterias

Cuadros virales, Infecciones, afecciones 

respiratorias.
N/A

PVE Riesgo Biológico. Esquema 

de Vacunación según PVE.
EPP según matriz de EPP. Capacitación en Riesgo Biológico. 2 3 6 Medio 25 150 II

ACEPTABLE 

CON CONTROL 

ESPECÍFICO

5
Enfermedades generales con relación a 

la exposición del riesgo.
N/A N/A N/A

Dar continuidad a la implementación PVE Riesgo Biológico .Dar continuidad al esquema 

de vacunación establecido. Dar continuidad al suministro de EPP

Dar continuidad a la implementación PVE Riesgo Biológico.

Dar continuidad al esquema de vacunación establecido. Dar 

continuidad al uso de EPP.

Si

Ley 9 de enero 24 de 1979, Art 232, 313, 321.

Decreto 3075 de diciembre 23 de 1997 art 4. 

Resolución 4287 de 2007 Art. 16

Decreto 1072 de 2015: Artículo 2.2.4.6.10. Responsabilidades de 

los trabajadores.

Inspección, Vigilancia y 

Control Sanitario
Fuera del Puerto

Control de Calidad de 

Productos

Realizar el control de calidad de los productos 

competencia del Invima
Rutinaria

Exposición a agentes biológicos durante el desarrollo de la 

actividad
Biologicos Bacterias

Cuadros virales, Infecciones, afecciones 

respiratorias.
N/A

PVE Riesgo Biológico. Esquema 

de Vacunación según PVE.
EPP según matriz de EPP. Capacitación en Riesgo Biológico. 2 3 6 Medio 25 150 II

ACEPTABLE 

CON CONTROL 

ESPECÍFICO

5
Enfermedades generales con relación a 

la exposición del riesgo.
N/A N/A N/A

Dar continuidad a la implementación PVE Riesgo Biológico .Dar continuidad al esquema 

de vacunación establecido. Dar continuidad al suministro de EPP

Dar continuidad a la implementación PVE Riesgo Biológico.

Dar continuidad al esquema de vacunación establecido. Dar 

continuidad al uso de EPP.

Si

Ley 9 de enero 24 de 1979, Art 232, 313, 321.

Decreto 3075 de diciembre 23 de 1997 art 4. 

Resolución 4287 de 2007 Art. 16

Decreto 1072 de 2015: Artículo 2.2.4.6.10. Responsabilidades de 

los trabajadores.

Inspección, Vigilancia y 

Control Sanitario
Dentro del Puerto

Control de Calidad de 

Productos

Realizar el control de calidad de los productos 

competencia del Invima
Rutinaria

Exposición a agentes biológicos durante el desarrollo de la 

actividad
Biologicos Hongos

Cuadros virales, Infecciones, afecciones 

respiratorias.
N/A

PVE Riesgo Biológico. Esquema 

de Vacunación según PVE.
EPP según matriz de EPP. Capacitación en Riesgo Biológico. 2 3 6 Medio 25 150 II

ACEPTABLE 

CON CONTROL 

ESPECÍFICO

5
Enfermedades generales con relación a 

la exposición del riesgo.
N/A N/A N/A

Dar continuidad a la implementación PVE Riesgo Biológico .Dar continuidad al esquema 

de vacunación establecido. Dar continuidad al suministro de EPP

Dar continuidad a la implementación PVE Riesgo Biológico.

Dar continuidad al esquema de vacunación establecido. Dar 

continuidad al uso de EPP.

Si

Ley 9 de enero 24 de 1979, Art 232, 313, 321.

Decreto 3075 de diciembre 23 de 1997 art 4. 

Resolución 4287 de 2007 Art. 16

Decreto 1072 de 2015: Artículo 2.2.4.6.10. Responsabilidades de 

los trabajadores.

Inspección, Vigilancia y 

Control Sanitario
Fuera del Puerto

Control de Calidad de 

Productos

Realizar el control de calidad de los productos 

competencia del Invima
Rutinaria

Exposición a agentes biológicos durante el desarrollo de la 

actividad
Biologicos Hongos

Cuadros virales, Infecciones, afecciones 

respiratorias.
N/A

PVE Riesgo Biológico. Esquema 

de Vacunación según PVE.
EPP según matriz de EPP. Capacitación en Riesgo Biológico. 2 3 6 Medio 25 150 II

ACEPTABLE 

CON CONTROL 

ESPECÍFICO

5
Enfermedades generales con relación a 

la exposición del riesgo.
N/A N/A N/A

Dar continuidad a la implementación PVE Riesgo Biológico .Dar continuidad al esquema 

de vacunación establecido. Dar continuidad al suministro de EPP

Dar continuidad a la implementación PVE Riesgo Biológico.

Dar continuidad al esquema de vacunación establecido. Dar 

continuidad al uso de EPP.

Si

Ley 9 de enero 24 de 1979, Art 232, 313, 321.

Decreto 3075 de diciembre 23 de 1997 art 4. 

Resolución 4287 de 2007 Art. 16

Decreto 1072 de 2015: Artículo 2.2.4.6.10. Responsabilidades de 

los trabajadores.

Inspección, Vigilancia y 

Control Sanitario
Dentro del Puerto

Control de Calidad de 

Productos

Realizar el control de calidad de los productos 

competencia del Invima
Rutinaria

Exposición a agentes biológicos durante el desarrollo de la 

actividad
Biologicos Fluidos

Cuadros virales, Infecciones, afecciones 

respiratorias
N/A

PVE Riesgo Biológico. Esquema 

de Vacunación según PVE.
EPP según matriz de EPP. Capacitación en Riesgo Biológico 2 3 6 Medio 25 150 II

ACEPTABLE 

CON CONTROL 

ESPECÍFICO

5
Enfermedades generales con relación a 

la exposición del riesgo.
N/A N/A N/A

Dar continuidad a la implementación PVE Riesgo Biológico .Dar continuidad al esquema 

de vacunación establecido. Dar continuidad al suministro de EPP

Dar continuidad a la implementación PVE Riesgo Biológico.

Dar continuidad al esquema de vacunación establecido. Dar 

continuidad al uso de EPP.

Si

Ley 9 de enero 24 de 1979, Art 232, 313, 321.

Decreto 3075 de diciembre 23 de 1997 art 4. 

Resolución 4287 de 2007 Art. 16

Decreto 1072 de 2015: Artículo 2.2.4.6.10. Responsabilidades de 

los trabajadores.

Inspección, Vigilancia y 

Control Sanitario
Fuera del Puerto

Control de Calidad de 

Productos

Realizar el control de calidad de los productos 

competencia del Invima
Rutinaria

Exposición a agentes biológicos durante el desarrollo de la 

actividad
Biologicos Fluidos

Cuadros virales, Infecciones, afecciones 

respiratorias
N/A

PVE Riesgo Biológico. Esquema 

de Vacunación según PVE.
EPP según matriz de EPP. Capacitación en Riesgo Biológico 2 3 6 Medio 25 150 II

ACEPTABLE 

CON CONTROL 

ESPECÍFICO

5
Enfermedades generales con relación a 

la exposición del riesgo.
N/A N/A N/A

Dar continuidad a la implementación PVE Riesgo Biológico .Dar continuidad al esquema 

de vacunación establecido. Dar continuidad al suministro de EPP

Dar continuidad a la implementación PVE Riesgo Biológico.

Dar continuidad al esquema de vacunación establecido. Dar 

continuidad al uso de EPP.

Si

Ley 9 de enero 24 de 1979, Art 232, 313, 321.

Decreto 3075 de diciembre 23 de 1997 art 4. 

Resolución 4287 de 2007 Art. 16

Decreto 1072 de 2015: Artículo 2.2.4.6.10. Responsabilidades de 

los trabajadores.

Inspección, Vigilancia y 

Control Sanitario
Dentro del Puerto

Control de Calidad de 

Productos

Realizar el control de calidad de los productos 

competencia del Invima
Rutinaria

Presencia de animales en las zonas donde se lleve a cabo 

la actividad
Biologicos Mordeduras

Heridas por mordeduras, infecciones de 

origen bacteriano y viral.
N/A

PVE Riesgo Biológico. Esquema 

de Vacunación según PVE.
EPP según matriz de EPP. Capacitación en Riesgo Biológico 2 3 6 Medio 25 150 II

ACEPTABLE 

CON CONTROL 

ESPECÍFICO

5
Enfermedades generales con relación a 

la exposición del riesgo.
N/A N/A N/A

Dar continuidad a la implementación PVE Riesgo Biológico .Dar continuidad al esquema 

de vacunación establecido. Dar continuidad al suministro de EPP

Dar continuidad a la implementación PVE Riesgo Biológico.

Dar continuidad al esquema de vacunación establecido. Dar 

continuidad al uso de EPP.

Si

Ley 9 de enero 24 de 1979, Art 232, 313, 321.

Decreto 3075 de diciembre 23 de 1997 art 4. 

Resolución 4287 de 2007 Art. 16

Decreto 1072 de 2015: Artículo 2.2.4.6.10. Responsabilidades de 

los trabajadores.
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DESARROLLADO CON LA ASESORÍA DE POSITIVA COMPAÑÍA DE SEGUROS PARA INVIMA

Inspección, Vigilancia y 

Control Sanitario
Fuera del Puerto

Control de Calidad de 

Productos

Realizar el control de calidad de los productos 

competencia del Invima
Rutinaria

Presencia de animales en las zonas donde se lleve a cabo 

la actividad
Biologicos Mordeduras

Heridas por mordeduras, infecciones de 

origen bacteriano y viral.
N/A

PVE Riesgo Biológico. Esquema 

de Vacunación según PVE.
EPP según matriz de EPP. Capacitación en Riesgo Biológico 2 3 6 Medio 25 150 II

ACEPTABLE 

CON CONTROL 

ESPECÍFICO

5
Enfermedades generales con relación a 

la exposición del riesgo.
N/A N/A N/A

Dar continuidad a la implementación PVE Riesgo Biológico .Dar continuidad al esquema 

de vacunación establecido. Dar continuidad al suministro de EPP

Dar continuidad a la implementación PVE Riesgo Biológico.

Dar continuidad al esquema de vacunación establecido. Dar 

continuidad al uso de EPP.

Si

Ley 9 de enero 24 de 1979, Art 232, 313, 321.

Decreto 3075 de diciembre 23 de 1997 art 4. 

Resolución 4287 de 2007 Art. 16

Decreto 1072 de 2015: Artículo 2.2.4.6.10. Responsabilidades de 

los trabajadores.

Inspección, Vigilancia y 

Control Sanitario
Dentro del Puerto

Control de Calidad de 

Productos

Realizar el control de calidad de los productos 

competencia del Invima
Rutinaria

Presencia de animales en las zonas donde se lleve a cabo 

la actividad
Biologicos Picaduras

Afecciones en la piel, cuadros virales, entre 

otras enfermedades comunes.
N/A

PVE Riesgo Biológico. Esquema 

de Vacunación según PVE.
EPP según matriz de EPP. Capacitación en Riesgo Biológico 2 3 6 Medio 25 150 II

ACEPTABLE 

CON CONTROL 

ESPECÍFICO

5
Enfermedades generales con relación a 

la exposición del riesgo.
N/A N/A N/A

Dar continuidad a la implementación PVE Riesgo Biológico .Dar continuidad al esquema 

de vacunación establecido. Dar continuidad al suministro de EPP

Dar continuidad a la implementación PVE Riesgo Biológico.

Dar continuidad al esquema de vacunación establecido. Dar 

continuidad al uso de EPP.

Si

Ley 9 de enero 24 de 1979, Art 232, 313, 321.

Decreto 3075 de diciembre 23 de 1997 art 4. 

Resolución 4287 de 2007 Art. 16

Decreto 1072 de 2015: Artículo 2.2.4.6.10. Responsabilidades de 

los trabajadores.

Inspección, Vigilancia y 

Control Sanitario
Fuera del Puerto

Control de Calidad de 

Productos

Realizar el control de calidad de los productos 

competencia del Invima
Rutinaria

Presencia de animales en las zonas donde se lleve a cabo 

la actividad
Biologicos Picaduras

Afecciones en la piel, cuadros virales, entre 

otras enfermedades comunes.
N/A

PVE Riesgo Biológico. Esquema 

de Vacunación según PVE.
EPP según matriz de EPP. Capacitación en Riesgo Biológico 2 3 6 Medio 25 150 II

ACEPTABLE 

CON CONTROL 

ESPECÍFICO

5
Enfermedades generales con relación a 

la exposición del riesgo.
N/A N/A N/A

Dar continuidad a la implementación PVE Riesgo Biológico .Dar continuidad al esquema 

de vacunación establecido. Dar continuidad al suministro de EPP

Dar continuidad a la implementación PVE Riesgo Biológico.

Dar continuidad al esquema de vacunación establecido. Dar 

continuidad al uso de EPP.

Si

Ley 9 de enero 24 de 1979, Art 232, 313, 321.

Decreto 3075 de diciembre 23 de 1997 art 4. 

Resolución 4287 de 2007 Art. 16

Decreto 1072 de 2015: Artículo 2.2.4.6.10. Responsabilidades de 

los trabajadores.

Inspección, Vigilancia y 

Control Sanitario
Dentro del Puerto

Control de Calidad de 

Productos

Realizar el control de calidad de los productos 

competencia del Invima
Rutinaria

Presencia de animales en las zonas donde se lleve a cabo 

la actividad
Biologicos Excremento

Afecciones en la piel, cuadros virales, entre 

otras enfermedades comunes.
N/A

PVE Riesgo Biológico. Esquema 

de Vacunación según PVE.
EPP según matriz de EPP. Capacitación en Riesgo Biológico 2 3 6 Medio 25 150 II

ACEPTABLE 

CON CONTROL 

ESPECÍFICO

5
Enfermedades generales con relación a 

la exposición del riesgo.
N/A N/A N/A

Dar continuidad a la implementación PVE Riesgo Biológico .Dar continuidad al esquema 

de vacunación establecido. Dar continuidad al suministro de EPP

Dar continuidad a la implementación PVE Riesgo Biológico.

Dar continuidad al esquema de vacunación establecido. Dar 

continuidad al uso de EPP.

Si

Ley 9 de enero 24 de 1979, Art 232, 313, 321.

Decreto 3075 de diciembre 23 de 1997 art 4. 

Resolución 4287 de 2007 Art. 16

Decreto 1072 de 2015: Artículo 2.2.4.6.10. Responsabilidades de 

los trabajadores.

Inspección, Vigilancia y 

Control Sanitario
Fuera del Puerto

Control de Calidad de 

Productos

Realizar el control de calidad de los productos 

competencia del Invima
Rutinaria Ingreso a cuartos fríos donde se lleve a cabo la actividad Físicos Temperatura Extrema (Frio)

Dolores musculo esqueléticos y estrés térmico 

por frio. 
N/A N/A EPP según matriz de EPP. 2 4 8 Medio 60 480 II

ACEPTABLE 

CON CONTROL 

ESPECÍFICO

5 Perdida de la agudeza visual. N/A N/A N/A Mantenimientos preventivos y correctivos a los cuartos fríos.
Dotar de EPP apropiados para el frio, Capacitación en uso y cuidado de 

los EPP
Si

Ley 9  de 1979 Artículos 105; 196; 249; 

Resolución 2400 de 1979  articulo 7;  80; 83; 85; 87; 

Decreto 1072 de 2015.

Inspección, Vigilancia y 

Control Sanitario
Dentro del Puerto

Control de Calidad de 

Productos

Realizar el control de calidad de los productos 

competencia del Invima (dentro de los cuartos 

fríos)

Rutinaria Ingreso a cuartos fríos donde se lleve a cabo la actividad Físicos Temperatura Extrema (Frio)
Dolores musculo esqueléticos y estrés térmico 

por frio. 
N/A N/A EPP según matriz de EPP. 2 4 8 Medio 60 480 II

ACEPTABLE 

CON CONTROL 

ESPECÍFICO

5 Perdida de la agudeza visual. N/A N/A N/A Mantenimientos preventivos y correctivos a los cuartos fríos.
Dotar de EPP apropiados para el frio, Capacitación en uso y cuidado de 

los EPP
Si

Ley 9  de 1979 Artículos 105; 196; 249; 

Resolución 2400 de 1979  articulo 7;  80; 83; 85; 87; 

Decreto 1072 de 2015.

Inspección, Vigilancia y 

Control Sanitario
Dentro del Puerto

Control de Calidad de 

Productos

Realizar el control de calidad de los productos 

competencia del Invima (dentro de los cuartos 

fríos)

Rutinaria
Ingreso y salida de los cuartos furiosa la temperatura 

ambiente de Barranquilla.
Físicos Disconfort Térmico

Shock térmico, afectaciones a la piel, 

convulsiones y desmayos. 
N/A N/A EPP según matriz de EPP. 2 4 8 Medio 60 480 II

ACEPTABLE 

CON CONTROL 

ESPECÍFICO

5 Perdida de la agudeza visual. N/A N/A N/A N/A

Dotar de EPP apropiados para el frio, Capacitación en uso y cuidado de 

los EPP

Sensibilizar al personal que una vez que salgan de los cuartos fríos 

deben aclimatarse para la temperatura ambiente y utilizar los EPP para 

cuartos fríos cuando vayan a ingresar a estos.

Si

Ley 9  de 1979 Artículos 105; 196; 249; 

Resolución 2400 de 1979  articulo 7;  80; 83; 85; 87; 

Decreto 1072 de 2015.

Inspección, Vigilancia y 

Control Sanitario
Fuera del Puerto

Control de Calidad de 

Productos

Realizar el control de calidad de los productos 

competencia del Invima (dentro de los cuartos 

fríos)

Rutinaria
Ingreso y salida de los cuartos furiosa la temperatura 

ambiente de Barranquilla.
Físicos Disconfort Térmico

Shock térmico, afectaciones a la piel, 

convulsiones y desmayos. 
N/A N/A EPP según matriz de EPP. 2 4 8 Medio 60 480 II

ACEPTABLE 

CON CONTROL 

ESPECÍFICO

5 Perdida de la agudeza visual. N/A N/A N/A N/A

Dotar de EPP apropiados para el frio, Capacitación en uso y cuidado de 

los EPP

Sensibilizar al personal que una vez que salgan de los cuartos fríos 

deben aclimatarse para la temperatura ambiente y utilizar los EPP para 

cuartos fríos cuando vayan a ingresar a estos.

Si

Ley 9  de 1979 Artículos 105; 196; 249; 

Resolución 2400 de 1979  articulo 7;  80; 83; 85; 87; 

Decreto 1072 de 2015.

Inspección, Vigilancia y 

Control Sanitario
Dentro del Puerto

Control de Calidad de 

Productos

Realizar el control de calidad de los productos 

competencia del Invima (dentro de los cuartos 

fríos)

Rutinaria
Exposición a polvos orgánicos en el momento de hacer la 

inspección.
Químicos

Polvos Organicos e 

Inorganicos
Afecciones respiratorias y cutáneas. N/A N/A N/A 2 4 8 Medio 60 480 II

ACEPTABLE 

CON CONTROL 

ESPECÍFICO

5 Afecciones respiratorias y cutáneas. N/A N/A N/A

Se recomienda verificar con la administración del puerto el transporte y almacenamiento 

del carbón, capacitación en prevención del riesgo químico. 

Realizar Mediciones de Material Particulado.

Dar continuidad al desarrollo del PVE Riesgo Químico.

Dotar de protección respiratoria acorde a la actividad. Si

Ley 9 de 1979 ; Artículos 98, Art. 177 numeral 2a y 3a, c, d, f.; Art 

182; 183; 184; 

Resolución 1016 de 1989 

Decreto 2072 de 2015

Inspección, Vigilancia y 

Control Sanitario
Fuera del Puerto

Control de Calidad de 

Productos

Realizar el control de calidad de los productos 

competencia del Invima (dentro de los cuartos 

fríos)

Rutinaria
Exposición a polvos orgánicos en el momento de hacer la 

inspección.
Químicos

Polvos Organicos e 

Inorganicos
Afecciones respiratorias y cutáneas. N/A N/A N/A 2 4 8 Medio 60 480 II

ACEPTABLE 

CON CONTROL 

ESPECÍFICO

5 Afecciones respiratorias y cutáneas. N/A N/A N/A

Se recomienda verificar con la administración del puerto el transporte y almacenamiento 

del carbón, capacitación en prevención del riesgo químico.

Realizar Mediciones de Material Particulado.

Dar continuidad al desarrollo del PVE Riesgo Químico.

Dotar de protección respiratoria acorde a la actividad. Si

Ley 9 de 1979 ; Artículos 98, Art. 177 numeral 2a y 3a, c, d, f.; Art 

182; 183; 184; 

Resolución 1016 de 1989 

Decreto 2072 de 2015

Inspección, Vigilancia y 

Control Sanitario
Dentro del Puerto

Control de Calidad de 

Productos

Realizar el control de calidad de los productos 

competencia del Invima (dentro de los cuartos 

fríos)

Rutinaria
Exposición a polvos inorgánicos en el momento de la 

inspección.
Químicos

Polvos Organicos e 

Inorganicos
Afecciones respiratorias y cutáneas. N/A N/A N/A 2 4 8 Medio 60 480 II

ACEPTABLE 

CON CONTROL 

ESPECÍFICO

5 Afecciones respiratorias y cutáneas. N/A N/A N/A

Se recomienda verificar con la administración del puerto el transporte y almacenamiento 

del carbón, capacitación en prevención del riesgo químico.

Realizar Mediciones de Material Particulado.

Dar continuidad al desarrollo del PVE Riesgo Químico.

Dotar de protección respiratoria acorde a la actividad. Si

Ley 9 de 1979 ; Artículos 98, Art. 177 numeral 2a y 3a, c, d, f.; Art 

182; 183; 184; 

Resolución 1016 de 1989 

Decreto 2072 de 2015

Inspección, Vigilancia y 

Control Sanitario
Fuera del Puerto

Control de Calidad de 

Productos

Realizar el control de calidad de los productos 

competencia del Invima (dentro de los cuartos 

fríos)

Rutinaria
Exposición a polvos inorgánicos en el momento de la 

inspección.
Químicos

Polvos Organicos e 

Inorganicos
Afecciones respiratorias y cutáneas. N/A N/A N/A 2 4 8 Medio 60 480 II

ACEPTABLE 

CON CONTROL 

ESPECÍFICO

5 Afecciones respiratorias y cutáneas. N/A N/A N/A

Se recomienda verificar con la administración del puerto el transporte y almacenamiento 

del carbón, capacitación en prevención del riesgo químico.

Realizar Mediciones de Material Particulado.

Dar continuidad al desarrollo del PVE Riesgo Químico.

Dotar de protección respiratoria acorde a la actividad. Si

Ley 9 de 1979 ; Artículos 98, Art. 177 numeral 2a y 3a, c, d, f.; Art 

182; 183; 184; 

Resolución 1016 de 1989 

Decreto 2072 de 2015

Servicios Generales

Dentro de las 

instalaciones 

del Invima

Actividades y labores 

desarrolladas dentro de las 

instalaciones del Invima. 

Labores de Aseo y cafetería en las diferentes 

áreas de la sede
Rutinaria

Contacto con algún tipo de hongo generado por la limpieza 

de las instalaciones.
Biologicos Hongos

Alergias, Irritaciones en la piel, problemas 

dermatológicos
N/A Capacitación en autocuidado

Lavado de manos antes y después de la actividad, Uso de EPP cofia, 

protector respiratorio, bata, guantes de nitrilo o látex   
2 3 6 Medio 25 150 II

ACEPTABLE 

CON CONTROL 

ESPECÍFICO

1    Problemas dermatológicos N/A N/A N/A

Implementar programa de vigilancia Epidemiológico para riesgo Biológico.

Capacitación riesgo biológico

Campañas de autocuidado y uso de EPP

Suministrar con una mayor frecuencia los EPP: Cofia, protector 

respiratorio, bata, guantes de nitrilo o látex

Si

Ley 9 de 1979

Decreto 2240  de 1996

Decreto 351 2014

Decreto 1072 2015

Ley 1562 de 2012

Servicios Generales

Dentro de las 

instalaciones 

del Invima

Actividades y labores 

desarrolladas dentro de las 

instalaciones del Invima. 

Labores de Aseo y cafetería en las diferentes 

áreas de la sede
Rutinaria

 Exposición a virus, bacterias en el desarrollo de tareas de 

limpieza. (Barrer, trapear, limpiar polvo, lavar baños y 

superficies.)

Biologicos Virus

Cuadros virales, Infecciones, afecciones 

respiratorias, Enfermedades Virales COVID-19 N/A
Capacitación en autocuidado 

lavado de manos 

Examen médico anual,  exámenes de laboratorio

Esquemas de vacunación 

Uso de EPP: Guantes de nitrilo, Protector respiratorio (protector 

respiratorio de concha), Overol anti fluido, Botas con  suela no es 

antideslizante.

2 3 6 Medio 25 150 II
ACEPTABLE 

CON CONTROL 

ESPECÍFICO

1
Infecciones, reacciones alérgicas, 

cuadros virales                         
N/A N/A N/A

Campañas autocuidado.

Sensibilización frente al COVID-19

Protocolo de lavado de manos.

Envio de tips de seguridad, 

protocolos de seguridad (según la legislación)

Uso de protección respiratoria a los trabajadores cuando tienen virus 

de gripa
SI

Decreto 1072 de 2015.

Resol. 666 de 2020

Servicios Generales

Dentro de las 

instalaciones 

del Invima

Actividades y labores 

desarrolladas dentro de las 

instalaciones del Invima. 

Labores de Aseo y cafetería en las diferentes 

áreas de la sede
Rutinaria

Exposición a ruidos que se generan dentro de las 

instalaciones
Físicos Ruido Continuo

Dolores de cabeza, disminución de la 

capacidad auditiva, Hipertensión, Irritabilidad, 

Estrés

N/A N/A N/A 2 4 8 Medio 25 200 II
ACEPTABLE 

CON CONTROL 

ESPECÍFICO

1
Perdida de la capacidad auditiva 

(hipoacusia)
N/A N/A N/A

Capacitación uso de EPP, validar la posibilidad de realizar mediciones de higiene 

referentes a ruido ocupacional (sonometrías)
Uso del Protector auditivo de inserción si se esta expuesto al peligro Si

Resolución 1972 de 1990

Resolución 8321 de 1983

Servicios Generales

Dentro de las 

instalaciones 

del Invima

Actividades y labores 

desarrolladas dentro de las 

instalaciones del Invima. 

Labores de Aseo y cafetería en las diferentes 

áreas de la sede
Rutinaria Manipulación de productos químicos de limpieza. Químicos Líquidos

Alergias. 

Intoxicaciones                    Irritación de los 

tejidos (piel, ojos, mucosas)
N/A N/A

Examen médico anual,  exámenes de laboratorio

Esquemas de vacunación 

Uso de EPP: Guantes de nitrilo, Protector respiratorio (protector 

respiratorio de concha), Overol      anti fluido, Botas con  suela no es 

antideslizante.

2 4 8 Medio 25 200 II
ACEPTABLE 

CON CONTROL 

ESPECÍFICO

1
Quemaduras, alergias  intoxicaciones 

graves.
N/A N/A N/A Implementar PVE para  riesgo químico, Campañas de auto cuidado manejo  de químicos

Suministrar lo EPP adecuados para la actividad Control de exámenes 

médicos ocupacionales  
Si

Ley 9 de 1979

Resolución 2400 de 1979

Convenio 170 de 1990

Decreto 1843 de 1991

Ley 29 de 1992

Ley 253 de 1996

Decreto 1072 2015

Servicios Generales

Dentro de las 

instalaciones 

del Invima

Actividades y labores 

desarrolladas dentro de las 

instalaciones del Invima. 

Labores de Aseo y cafetería en las diferentes 

áreas de la sede
Rutinaria Manipulación de productos químicos de limpieza. Químicos

Polvos Organicos e 

Inorganicos
Afecciones respiratorias N/A N/A

Uso de EPP cofia, protector respiratorio, guantes, batas, calzado 

cerrado acorde a la actividad                                                           
2 4 8 Medio 25 200 II

ACEPTABLE 

CON CONTROL 

ESPECÍFICO

1
Afecciones respiratorias, intoxicaciones               

Alergias y dermatitis 
N/A N/A N/A

Campañas de autocuidado y uso de EPP

Capacitación riesgo químico

Suministrar lo EPP necesarios para la actividad: protector respiratorio 

N95 y guantes de látex o nitrilo
Si

Ley 9 de 1979

Resolución 2400 de 1979

Convenio 170 de 1990

Decreto 1843 de 1991

Ley 29 de 1992

Ley 253 de 1996

Decreto 1072 2015

Servicios Generales

Dentro de las 

instalaciones 

del Invima

Actividades y labores 

desarrolladas dentro de las 

instalaciones del Invima. 

Labores de Aseo y cafetería en las diferentes 

áreas de la sede
Rutinaria Manipulación de productos químicos de limpieza. Químicos Gases y vapores

Quemaduras                            Alergias                               

Intoxicaciones                           Irritación de 

tejidos (ojos, piel, mucosas)

N/A N/A
Uso de EPP cofia, protector respiratorio, guantes, batas, calzado 

cerrado acorde a la actividad                                                           
2 4 8 Medio 25 200 II

ACEPTABLE 

CON CONTROL 

ESPECÍFICO

1
Afecciones quemaduras  respiratorias, 

intoxicaciones y alergias 
N/A N/A N/A

Campañas de auto cuidado y uso de EPP

Capacitación riesgo químico campañas de autocuidado en manejo de químicos

Suministrar lo EPP necesarios para la actividad: protector respiratorio 

N95 y guantes de látex o nitrilo
Si

Ley 9 de 1979

Resolución 2400 de 1979

Convenio 170 de 1990

Decreto 1843 de 1991

Ley 29 de 1992

Ley 253 de 1996

Decreto 1072 2015

Servicios Generales

Dentro de las 

instalaciones 

del Invima

Actividades y labores 

desarrolladas dentro de las 

instalaciones del Invima. 

Labores de Aseo y cafetería en las diferentes 

áreas de la sede
Rutinaria

Manipulación de cargas en el desarrollo de la tareas de 

limpieza. (Barrer, trapear, limpiar polvo, lavar baños y 

superficies.)

Biomecánicos
Manipulación Manual de 

Cargas

Fatiga muscular              espasmos 

musculares                    dolor lumbar y en 

extremidades superiores e inferiores.

N/A

Programa de Vigilancia 

Epidemiológico en riesgo 

biomecánico.

Pausas activas.

Exámenes ocupacionales periódicos con énfasis osteomuscular.
2 3 6 Medio 25 150 II

ACEPTABLE 

CON CONTROL 

ESPECÍFICO

1
Fatiga muscular              espasmos 

musculares                    
N/A N/A N/A

Se recomienda asegurar la inclusión de las actividades asociadas al cargo de Servicios 

Generales Dar continuidad al PVE riesgo biomecánico

Campañas de auto cuidado                                                                programa de pausas 

activas

Suministrar lo EPP necesarios para la actividad: protector respiratorio 

N95 y guantes de látex o nitrilo
Si

Resolución 2400 de 1979

Decreto 1072 de 2015

Decreto ley 1295 de 1994
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DESARROLLADO CON LA ASESORÍA DE POSITIVA COMPAÑÍA DE SEGUROS PARA INVIMA

Servicios Generales

Dentro de las 

instalaciones 

del Invima

Actividades y labores 

desarrolladas dentro de las 

instalaciones del Invima. 

Labores de Aseo y cafetería en las diferentes 

áreas de la sede
Rutinaria Limpieza y desinfección de áreas y superficies. Biomecánicos Postura Prolongada

Lesiones por trauma acumulativo a nivel de 

cuellos (dolor cervical)

Columna (dolor Lumbar)            Alteraciones 

del sistema circulatorio

N/A N.A
PVE Riesgo biomecánico

Programa Pausas Activas
2 3 6 Medio 25 150 II

ACEPTABLE 

CON CONTROL 

ESPECÍFICO

1

Lesiones por trauma acumulativo                    

Alteraciones del sistema circulatorio N/A N/A N/A

Se recomienda asegurar la inclusión de las actividades asociadas al cargo de Servicios 

Generales.

Dar continuidad a la Implementación del  PVE Riesgo biomecánico 

Dar continuidad a la Realización de  exámenes médicos periódicos con énfasis 

osteomuscular, realizando seguimiento a las recomendaciones.

Realizar inspecciones de seguridad a puestos de trabajo

Suministrar lo EPP necesarios para la actividad: protector respiratorio 

N95 y guantes de látex o nitrilo
Si

Resolución 2400 de 1979

Decreto 1072 de 2015

Decreto ley 1295 de 1994

Servicios Generales

Dentro de las 

instalaciones 

del Invima

Actividades y labores 

desarrolladas dentro de las 

instalaciones del Invima. 

Labores de Aseo y cafetería en las diferentes 

áreas de la sede
Rutinaria

Movimientos repetitivos en tareas de limpieza. (Barrer, 

trapear, limpiar polvo, lavar baños y superficies.)
Biomecánicos Movimiento repetitivo

Lesiones por trauma acumulativo a nivel de                            

cuellos (dolor cervical)

Hombro (bursitis o tendinitis)

Codo (Epicondilitis medial o lateral)

Manos ( síndrome del túnel de carpo)

N.A N.A

PVE riesgo biomecánico

pausas activas

Exámenes médicos periódicos que incluyen aspectos 

osteomusculares.

2 3 6 Medio 25 150 II
ACEPTABLE 

CON CONTROL 

ESPECÍFICO

1
síndrome de túnel del carpo                  

Epicondilitis                  Tendinitis
N/A N/A N/A

Se recomienda asegurar la inclusión de las actividades asociadas al cargo de Servicios 

generales.                                                    Capacitación en prevención del Riesgo 

Psicosocial

Seguimiento y planes de acción a resultados de la implementación de la batería de 

riesgo psicosocial

Capacitaciones en Trabajo en equipo, clima organizacional                                                     

motivación laboral                                                       manejo de estrés                                                    

comunicación asertiva                                                  relaciones 

interpersonales                                                prevención del estrés.

Si

ley 1010 de 2006

Ley 1566 de 2012

Resolución 652 de 2012

Decreto 231 de 2006

Resolución 734 de 2006

Resolución 2646 de 2008

Servicios Generales

Dentro de las 

instalaciones 

del Invima

Actividades y labores 

desarrolladas dentro de las 

instalaciones del Invima. 

Labores de Aseo y cafetería en las diferentes 

áreas de la sede
Rutinaria

Alta carga mental,(velocidad, complejidad, atención, 

minuciosidad) y cargas emocionales ,en el desarrollos de 

las tareas.

Psicosocial
Condición de la tarea (Por 

carga mental)

Estrés                                       Irritabilidad                                    

Apatía laboral                     desmotivación                                

Falta de interés                               Baja 

productividad

N.A N.A Implementación de batería de riesgo psicosocial 2 2 4 Medio 25 100 III MEJORABLE 1

Síndrome Burnout

Estrés laboral

Absentismo

Ineficacia Profesional

Intención de abandono de la 

organización

N/A N/A N/A

Se recomienda asegurar la inclusión de las actividades asociadas al cargo de Servicios 

generales.                                                    Capacitación en prevención del Riesgo 

Psicosocial

Seguimiento y planes de acción a resultados de la implementación de la batería de 

riesgo psicosocial

Capacitaciones en Trabajo en equipo, clima organizacional                                                     

motivación laboral                                                       manejo de estrés                                                    

comunicación asertiva                                                  relaciones 

interpersonales                                                prevención del estrés.

Si

ley 1010 de 2006

Ley 1566 de 2012

Resolución 652 de 2012

Decreto 231 de 2006

Resolución 734 de 2006

Resolución 2646 de 2008

Servicios Generales

Dentro de las 

instalaciones 

del Invima

Actividades y labores 

desarrolladas dentro de las 

instalaciones del Invima. 

Labores de Aseo y cafetería en las diferentes 

áreas de la sede
Rutinaria

Proyección  de partículas en algunos de los procesos de 

limpieza y desinfección
Condiciones De Seguridad

Mecanico por materiales 

(proyectados liquidos o 

solidos)

Lesiones en miembros superiores     

(laceraciones, contusiones, irritaciones, 

lesiones dérmicas)                               
N/A Capacitación en autocuidado Uso de EPP elementos de protección personal                                                          2 4 8 Medio 25 200 II

ACEPTABLE 

CON CONTROL 

ESPECÍFICO

1 Laceraciones y contusiones N/A N/A N/A
Capacitacion uso de  EPP guantes de carnaza. Campañas de autocuidado. Capacitacion 

riesgo mecánico                                                                                                       
Uso de EPP según la actividad guantes de carnaza. Si Resolución 2400 de 1979

Servicios Generales

Dentro de las 

instalaciones 

del Invima

Actividades y labores 

desarrolladas dentro de las 

instalaciones del Invima. 

Labores de Aseo y cafetería en las diferentes 

áreas de la sede
Rutinaria Presencia de pisos mojados, grasosos. Condiciones De Seguridad

locativo; superficies de 

trabajo con diferencia de 

nivel

Caídas al mismo nivel, 

Lesiones musculo esqueléticas, (fracturas, 

esguinces, luxaciones)
N/A N/A Uso  de EPP  calzado antideslizante 2 3 6 Medio 25 150 II

ACEPTABLE 

CON CONTROL 

ESPECÍFICO

1 Fracturas ,luxaciones, esguinces N/A N/A N/A

Campañas de auto cuidado.

Señalización de las áreas.

Capacitación en reporte de actos y condiciones inseguras. 

Si Resolución 2400 de 1979

Conductor

Fuera de las 

Instalaciones 

del Invima

Conducción de la camioneta 

asignada

Desplazarse por la ciudad recogiendo y 

llevando a los funcionarios a realizar las 

inspecciones a los lugares programados.

Rutinaria
Exposición a gases de los vehículos en el desplazamiento 

que se realiza en la jornada laboral.
Psicosocial

Condición de la tarea (Por 

carga mental)

Estrés, irritabilidad, cefalea, fatiga, 

desmotivación.
N/A N/A N/A 2 3 6 Medio 25 450 II

ACEPTABLE 

CON CONTROL 

ESPECÍFICO

4 Lesiones múltiples. N/A N/A N/A

Se recomienda asegurar la inclusión de las actividades asociadas al cargo de 

Conductor.

Dar continuidad al PVE Condiciones de salud. 

Diseñar e implementar protocolo de riesgo público.

Si

Ley 9/1979 Art. 80 #a,b,c

Ley 1562 del 11 de Julio de 2012

Decreto 1072 de 2015. Capitulo 6 

Conductor

Fuera de las 

Instalaciones 

del Invima

Conducción de la camioneta 

asignada

Desplazarse por la ciudad recogiendo y 

llevando a los funcionarios a realizar las 

inspecciones a los lugares programados.

Rutinaria
Exposición a gases de los vehículos en el desplazamiento 

que se realiza en la jornada laboral.
Biomecánicos

Postura Prolongada 

(Mantenida Sentado)

Dolores de espalda, problemas 

osteomusculares
N/A N/A Pausas Activas 2 3 6 Medio 25 150 II

ACEPTABLE 

CON CONTROL 

ESPECÍFICO

4 Lesiones múltiples. N/A N/A N/A

Se recomienda asegurar la inclusión de las actividades asociadas al cargo de 

Conductor.

Reportar actos y condiciones Inseguras.

Si

Ley 769/ 2002; Art 30; 42; 45; 46; 55; 82.

Ley 1503/2011

Resolución 1565/2014

Decreto 1906/2015

 Ley 1562 del 11 de Julio de 2012 

Decreto 2851 / 2013

Resolución 3027 / 2010

Conductor

Fuera de las 

Instalaciones 

del Invima

Conducción de la camioneta 

asignada

Desplazarse por la ciudad recogiendo y 

llevando a los funcionarios a realizar las 

inspecciones a los lugares programados.

Rutinaria
Exposición a gases de los vehículos en el desplazamiento 

que se realiza en la jornada laboral.
Condiciones De Seguridad

Riesgo Público (Robos, 

Atracos, asaltos)

Traumas psicológicos, heridas, contusiones, 

golpes entre otras lesiones personales
N/A N/A N/A 2 3 6 Medio 25 450 II

ACEPTABLE 

CON CONTROL 

ESPECÍFICO

4 Lesiones múltiples. N/A N/A N/A capacitación en el riesgo, tips de seguridad No Aplica Si

Ley 9 de enero 24 de 1979 Art. 106

Resolución 2400 de mayo 22 de 1979 Art. 177 literal c

Resolución 2413 de mayo 22 de 1979 art Art. 67

Resolución 8321 de agosto de 1983 art Art. 1

Decreto 1072 de 2015:  Artículo 2.2.4.6.8. Obligaciones de los 

empleadores, numeral 9

Conductor

Fuera de las 

Instalaciones 

del Invima

Conducción de la camioneta 

asignada

Desplazarse por la ciudad recogiendo y 

llevando a los funcionarios a realizar las 

inspecciones a los lugares programados.

Rutinaria
Exposición a gases de los vehículos en el desplazamiento 

que se realiza en la jornada laboral.
Biologicos Virus

Cuadros virales, Infecciones, afecciones 

respiratorias, Enfermedades Virales COVID-19
N/A

PVE Riesgo Biológico.

Esquema de Vacunación según 

PVE.

Capacitación en riesgo Biológico.

Sensibilizaciones de lavado de manos
2 3 6 Medio 25 150 II

ACEPTABLE 

CON CONTROL 

ESPECÍFICO

4 Lesiones múltiples. N/A N/A N/A

Campañas autocuidado.

Sensibilización frente al COVID-19

Protocolo de lavado de manos.

Envio de tips de seguridad, 

protocolos de seguridad (según la legislación)

Uso de protección respiratoria a los trabajadores cuando tienen virus 

de gripa
Si

NTP 750 Resolución 614/1989 Ley 55/1993                                            

Decreto 1973/1995

Todos los procesos

Dentro de las 

instalaciones 

del Invima

Actividades propias de la labor 

mencionadas anteriormente.

Tareas propias de la labor mencionadas 

anteriormente. 
No Rutinaria Fenómenos naturales existentes. Sismo, terremotos Fenómenos Naturales Contusiones, heridas, laceraciones. N/A Plan de  Emergencias Capacitación a la brigada de la sede 2 2 4 Medio 100 400 II

ACEPTABLE 

CON CONTROL 

ESPECÍFICO

40
Golpes, aplastamientos, heridas, 

fracturas, la muerte
N/A N/A N/A

Mantener el plan de emergencias actualizado

 Contar con sistemas de comunicación eficaces y eficientes con organismos de 

monitoreo y control ambiental 

Divulgar el plan de emergencias entre los trabajadores de la sede, 

Capacitación a los brigadistas en que hacer en caso de emergencia.
SI

TELETRABAJO Casa -Vivienda

Trabajo en casa, actividades 

propias de trabajo en casa 

asignado tipo administrativo - 

oficina

Labores acordadas con los jefes,  que pueden 

realizar en casa
Rutinaria

Molestías osteomusculares, estrés, dolor de 

cabeza, cansancio, fátiga, caídas golpes,  

politraumatismos,  heridas.

Inspecciones 

virtuales a 

puestos de 

trabajo en casa

Recomendaciones a los 

funcionarios en adecuaciones de 

sus puesto de trabajo.

Capacitaciones virtuales en prevención de riesgos, a los funcionarios 2 4 8 Medio 10 80 III MEJORABLE 40

Campañas autocuidado.

Sensibilización frente al COVID-19

Protocolo de lavado de manos.

Envio de tips de seguridad. Inspecciones puestos de trabajo en teletrabajo y trabajo en 

casa. 

Uso de protección respiratoria a los trabajadores cuando tienen virus 

de gripa
Si

Decreto 1072 de 2015 Decreto único reglamentario del sector 

trabajo                                        Resolución 666 protocolo 

general de bioseguridad para mitigar ,controlar y realizar el 

adecuado manejo de la pandemia del Coronavirus Covid-19.  

Ley 1221 por la cual se establecen normas para promover y 

regular el teletrabajo en Colombia.  Libro blanco del ABC del 

teletrabajo en Colombia 

TRABAJO EN CASA Casa- Vivienda

Trabajo en casa, actividades 

propias de trabajo en casa 

asignado tipo administrativo - 

oficina

Labores acordadas con los jefes,  que pueden 

realizar en casa
Rutinaria

Molestías osteomusculares, estrés, dolor de 

cabeza, cansancio, fátiga, caídas golpes,  

politraumatismos,  heridas.

Inspecciones 

virtuales a 

puestos de 

trabajo en casa

Recomendaciones a los 

funcionarios en adecuaciones de 

sus puesto de trabajo.

Capacitaciones virtuales en prevención de riesgos, a los funcionarios 2 4 8 Medio 10 80 III MEJORABLE 40

Campañas autocuidado.

Sensibilización frente al COVID-19

Protocolo de lavado de manos.

Envio de tips de seguridad. Inspecciones puestos de trabajo en teletrabajo y trabajo en 

casa. 

Uso de protección respiratoria a los trabajadores cuando tienen virus 

de gripa
Si

Decreto 1072 de 2015 Decreto único reglamentario del sector 

trabajo                                        Resolución 666 protocolo 

general de bioseguridad para mitigar ,controlar y realizar el 

adecuado manejo de la pandemia del Coronavirus Covid-19. 

Circular 0041 de 2008 Lineamientos respecto del trabajo en 

casa. 

Riesgos: Psicosocial, biomecánico, condiciones de seguridad locativas, riesgo eléctrico, mecánico con herramientas de 

oficina, fenómenos naturales, biológico, físicos, químicos.

Riesgos: Psicosocial, biomecánico, condiciones de seguridad locativas, riesgo eléctrico, mecánico con herramientas de 

oficina, fenómenos naturales, biológico, físicos, químicos.
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